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RESUMEN 

 
 La auditoría a través de sus diferentes etapas hasta su creación como Auditoria 

Superior de Michoacana (ASM), dentro de sus funciones tiene por objeto vigilar y 

controlar la correcta aplicación, por parte de los funcionarios de los recursos del erario 

público, aplicando la normatividad federal y estatal. Para ello, cuenta con diferentes 

procesos de auditoría, sin embargo, en su mayoría están encaminados a la legalidad 

y cuestiones financieras mediante la comprobación del gasto, restando importancia a 

la implementación e investigación sobre la auditoría a la Obra Pública. Es normal, que 

los entes de gobierno, que son revisados cada ejercicio fiscal, presenten deficiencias 

en el área de obra pública ya sea por la incorrecta planeación, o no aplicar 

correctamente los procesos de construcción para cada una de las obras y por ende, 

resulta en la detección de vicios ocultos o mala calidad en la obra ejecutada. Por esta 

razón se deben de implementar reformas a la Ley de Obra Pública y su Reglamento 

en el área técnica para regular la planeación y ejecución de la obra, que reúna la 

calidad y el servicio correcto a la sociedad. 

 

 Es necesario que la ASM, como órgano fiscalizador, implemente un 

procedimiento para la revisión técnica de la obra pública, este trabajo se hizo con la 

intensión de señalar no solo las deficiencias de los órganos de gobierno, si no que el 

auditor comisionado tenga una noción de que elementos buscar, como revisar los 

documentos que integran un expediente de obra, así hacer una investigación de 

campo con fundamento técnico, principalmente en proyecto, presupuesto, 

generadores de obra, maquinaria, listas de raya, procedimiento de construcción, 

precios unitarios de ser el caso, así como la verificación de las estimaciones con los 

volúmenes de los conceptos ejecutados en campo y finalmente los egresos 

comprobados y justificados. 

 

Palabras clave: Proceso, Auditoría, Expediente, Obra, Justificar. 
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ABSTRACT 

 The audit through its different stages until its creation as Auditoria Superior de 

Michoacán (ASM), within its functions is pursuit of objetives to monitor and control the 

correct application of public funds resources, by public servers verifying federal and 

state regulations. For this, it has different auditing processes, however, most are aimed 

at legality compliancie requirements and accontability financial issues by checking the 

expense, downplaying the implementation and research on the public works audit. It is 

normal for government entities, which are reviewed every fiscal year, to have 

deficiencies in the area of public works, either due to planning failures or not to correctly 

apply the construction processes for each of the works and, therefore, in the detection 

of hidden defects or poor quality in the work performed. For this reason, legal reforms 

must be implemented to the public works law and its regulations in the technical area 

to enhance the planning and execution of the work, regarding the quality and the correct 

service to society. 

 

 It is necessary that the ASM, as a accontable organization, implement a 

procedure for the technical review of public works, this work was done with the intention 

of not only pointing out the deficiencies of the governing bodies, but the commissioned 

auditor has a notion what elements to look for, such as reviewing the documents that 

make up a work file, and perform a field investigation with a technical basis, mainly in 

project, budget, work generators, machinery, line lists, construction procedure, unit 

prices to be the case, as well as the verification of the estimates with the volumes of 

the concepts executed in the field and finally the verified and justified expenses. 

 

 

Keywords: Process, Audit, Case file, Public work, Justify. 
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CAPÍTULO I.- Introducción 

 

 En el presente trabajo se busca mostrar de manera general, el proceso integral 

para llevar a cabo la auditoria a la Obra Pública en los municipios, esta Tesis servirá 

como guía para orientar en el proceso de la Fiscalización, cuyo propósito es vigilar la 

correcta aplicación de los recursos percibidos por los municipios, además tiene como 

objetivo auxiliar al Auditor, así como a la población interesada en el tema, a conocer 

los orígenes de la misma, su evolución, planeación y ejecución. 

En los primeros capítulos se verá cómo desde tiempos de la colonia y anterior 

a ella, siempre se contó con la existencia de un grupo de personas, las cuales tenían 

como función la de inspeccionar las cuentas, o lo que se conoce como la Hacienda 

Pública,  por tal motivo se pretende proporcionar el instrumento que homogenice en 

forma programada y sistemática las acciones que ejecuta el personal de auditoría, 

desde la planeación de la misma hasta la presentación del informe y seguimiento de 

las recomendaciones.  

La importancia de la Auditoria Gubernamental nació y se ha desarrollado como 

una necesidad de vigilar el ejercicio de la actividad pública por medio de los órganos 

internos de control expresa y formalmente establecidos por los cuerpos legislativos 

correspondientes de allí que su importancia radica en la constitución de un instrumento 

de control que revise, analice, diagnostique y evalué el funcionamiento de los 

ayuntamientos, y proporcionar en su caso, las medidas que tiendan a mejorar la 

eficiencia en la administración de los recursos, así como la eficacia en los logros de 

las metas de y objetivos asignados, y con ello ayudar en el combate a la corrupción, 

problema que impera en los diferentes sectores de la sociedad mexicana, es por ello 

que se pretende contar con un instrumento que homogenice el proceso de fiscalización 

municipal, con la finalidad de agilizar el proceso y determinar las observaciones, así 

como las presuntas responsabilidades que resulten de los malos manejos de los 

servidores públicos involucrados… 
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CAPÍTULO II.- Antecedentes 

 

Ya en la Época Prehispánica existía preocupación por el control de los tributos 

que componían la hacienda pública, cuya responsabilidad recaía en el CIHUACOÁTL, 

quien debía cuidar la distribución de los recursos públicos, vigilando su aplicación a 

los fines del bien general, previamente determinados. 

Texcoco admiró a los conquistadores a grado tal, que los jurisconsultos y 

cronistas no dudaron en poner a los Tribunales del pueblo azteca como ejemplo. En 

1453, las Cortes Españolas constituyeron El Tribunal Mayor de Cuentas, a quien le 

impusieron la tarea de inspeccionar las cuentas de la Hacienda Real Española, y años 

después, debieron vigilar a los conquistadores obligados a enviar a la Metrópolis el 

denominado Quinto Real (20% de sus ganancias en oro, plata, piedras preciosas y 

otros objetos valiosos). 

En 1503 se fortalecieron las funciones del Tribunal Mayor con la Casa de 

Contratación de Sevilla y en 1524 la Corona Española creó en la Nueva España, el 

Tribunal Mayor de Cuentas, cuya finalidad era revisar los ingresos y gastos del 

conquistador Hernán Cortés; su objetivo era recaudar y administrar las rentas de la 

Corona, conforme a los mismos procedimientos de la Contaduría Mayor de Cuentas 

del Reino de Castilla. 

El logro de la Independencia de México en 1821, facilitó el tránsito de una 

sociedad colonial y eclesiástica a una sociedad civil, el tribunal Mayor de Cuentas 

funcionó justamente tres siglos, de 1524 año de su fundación en la Nueva España, 

hasta 1824 en que nuestra Carta Magna estableció la facultad exclusiva del Congreso 

General para fijar los gastos generales de la nación, establecer las contribuciones 

necesarias para cubrir el gasto público, determinar su inversión y tomar anualmente 

las cuentas al gobierno. 
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2.1. Antecedentes de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

El Tribunal de Cuentas mantuvo las funciones de fiscalización y vigilancia de la 

Hacienda Pública durante tres siglos, porque fue hasta la promulgación de la 

Constitución Federalista de 1824, cuando se facultó al Congreso para “fijar los gastos 

generales, establecer las contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su 

recaudación, determinar su inversión, y tomar anualmente cuentas al gobierno”. 

Queda establecido entonces que en la Constitución de 1824 nació como órgano 

fiscalizador la Contaduría Mayor de Hacienda como dependencia de la Cámara de 

Diputados, con el propósito de practicar el examen y la glosa de las cuentas que debía 

presentar al Congreso el Secretario del Departamento de Hacienda y Crédito Público; 

por ello, estudiosos del Derecho Constitucional consideran que en el año de 1824 nació 

la República Federal, y paralelamente la Contaduría Mayor de Hacienda. 

En el año de 1829 mediante ley expedida, se incrementaron las funciones de la 

Contaduría Mayor de Hacienda, facultándola para autorizar los cortes de caja de la 

Tesorería General de la Federación, registro de los libros de ésta, tomar cuenta y razón 

de las relaciones de todos los contadores, comisarios y recaudadores de fondos; 

también el órgano fiscalizador registraba y firmaba los nombramientos de todos los 

empleados civiles y militares. 

En 1836, las llamadas Siete Leyes, aunque abrogaron la Constitución de 1824, 

preservaron a la Contaduría Mayor de Hacienda. El 16 de diciembre de 1853, se 

expidió un decreto restableciendo prácticamente el Tribunal Mayor de Cuentas, 

pasando la Contaduría Mayor de Hacienda como órgano adscrito a él. Con la 

expedición de la Constitución de 1857, se quita vigencia al Tribunal Mayor de Cuentas, 

y se restablece a la Contaduría Mayor de Hacienda con sus funciones de control y 

vigilancia que había tenido anteriormente sobre la Hacienda Pública del país. 

Durante la década de 1857 a 1867 por las luchas civiles que tuvieron lugar en 

el territorio nacional la acción de la Contaduría fue nula; sin embargo en ese mismo 

año con el ordenamiento “Presentación de los Proyectos del Presupuesto”, reinicia sus 
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actividades. En 1904 se promulga la Ley Orgánica de la propia Contaduría; la 

Constitución de 1917 le ratifica sus atribuciones, expidiéndose una nueva Ley 

Orgánica, la cual tiene vigencia por más de cuatro décadas porque con fecha 18 de 

diciembre de 1978 se expide la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, la cual sigue 

vigente hasta el 31 de diciembre de 1999. 

La figura de Contaduría Mayor de Hacienda permaneció hasta el año de 1999, 

en que precisamente el 30 de julio fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la reforma constitucional a los artículos 73°, 74°, 78° y 79°, que en su conjunto se 

refieren a la entidad de fiscalización superior de la Federación. Como consecuencia 

de las reformas constitucionales nace la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación, cuya aplicación y observancia entran en vigor el 1o. de enero del año 

2000, actualizándose el nombre del órgano fiscalizador como Auditoria Superior de la 

Federación. 

2.2. Antecedentes de la Auditoría Superior de Michoacán (ASM) 

Hacia el año de 1823, nuestra entidad era una de las veinticinco provincias en 

que se encontraba dividido el territorio de nuestro país. El 31 de enero de 1824 se 

expidió el Acta Constitutiva de la Federación, en la cual aparece Michoacán como uno 

de los 17 estados, aunque algunos historiadores señalan que eran 19 entidades 

federativas. 

En observancia de la ley del 8 de enero de 1824, que disponía el establecimiento 

de las legislaturas particulares, Antonio de Castro, jefe superior político de la provincia, 

convocó a la integración del Congreso Constituyente del Estado, el cual quedó 

instalado el 6 de abril del propio año de 1824 y fue presidido por don José María Rayón. 

Dos días después, el día 8, se designó como gobernador interino a Francisco Manuel 

Sánchez de Tagle, quien renunció y quedó en su lugar quien fungía como 

vicegobernador, precisamente Antonio de Castro. 
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En acatamiento con lo dispuesto por el Acta Constitutiva en materia de división 

territorial (estados, departamentos y territorios) el primer Congreso Constituyente, 

mediante decreto del 15 de marzo de 1825, determinó que el Estado, conformado por 

63 municipalidades, quedaba dividido en 4 departamentos con sus respectivos 

partidos: 9 del Norte (Valladolid, Tiripetío, Charo, Cuitzeo, Huaniqueo y Pátzcuaro), del 

Poniente (Zamora, Tlazazalca, Jiquilpan, Puruándiro y La Piedad), del Sur (Uruapan, 

Taretan, Antiguo Paracho, Ario, Apatzingán y Coahuayana) y del Oriente (Zitácuaro 

Tlalpujahua, Zinapécuaro y Huetamo). En cada uno se nombró un jefe político; las 

sedes fueron Valladolid, Zamora, Ario y Zitácuaro. 

El 2 de diciembre de 1824 se publicó mediante el Decreto No. 27 la Ley de 

Clasificación de Rentas, considerado el primer antecedente en la glosa de las cuentas 

de fondos públicos del Estado. Meses después, el 19 de julio de 1825, se promulgó la 

primera Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán, la cual en 

sus artículos 191° y 192°, se refería al examen y glosa de todas las cuentas de los 

caudales públicos del Estado. 

Por considerarlo de interés, a continuación se transcriben los artículos 

mencionados: 

“191°. La contaduría general para el examen y glosa de todas las cuentas de 

los caudales públicos del Estado, será al cargo del consejo de gobierno, al que se 

presentarán con este objeto, y concluido su examen las pasará al gobierno, quien con 

su informe las remitirá al Congreso para su aprobación”. 

“192°. Será a cargo del mismo consejo glosar las cuentas de los propios y 

arbitrios que deben formarse por los ayuntamientos, y las de cualesquiera otros fondos 

públicos, con arreglo a lo que dispusieren las leyes.” 

La Constitución Política del Estado del año 1858 tiene un apartado: “DE LA 

CONTADURÍA GENERAL DEL ESTADO”, con dos artículos, mismos que se 

transcriben: 
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“Artículo 119°. En el mismo lugar de la residencia de los poderes del Estado, 

habrá una Contaduría General que dependerá inmediatamente del Congreso, 

compuesta de los empleados que designe la ley, en la que se glosarán las cuentas de 

los gastos que se hicieren en todos los ramos de la administración pública”. 

“Artículo 120°. Toda cuenta relativa a los fondos públicos del Estado, sea cual 

fuere su procedencia y la oficina o individuo a cuyo cargo esté su manejo, se concluirá, 

glosará y aprobará anualmente sin que jamás se permita quede pendiente de un año 

para otro crédito alguno activo del Estado. La falta de cumplimiento de la anterior 

prescripción será objeto de responsabilidad”. 

La Constitución Política del Estado de 1918 en la sección II, expresa: “DE LA 

CONTADURÍA GENERAL DE GLOSA” que comprende cuatro artículos, mismos que 

a la letra dicen: 

“Artículo 133°. En la Capital del Estado habrá una Contaduría General de Glosa 

que dependerá del Congreso, atendida por los empleados que designe la ley. Esta 

oficina glosará, sin excepción, las cuentas de los caudales públicos”. 

“Artículo 134°. Toda cuenta de fondos públicos quedará glosada, a más tardar, 

un año después de su presentación”. 

La falta de cumplimiento de este precepto, será causa de responsabilidad de los 

empleados de la Contaduría y de la Comisión Inspectora que nombre el Congreso”. 

“Artículo 135°. La Contaduría General expedirá en la que la ley prevenga, el 

finiquito de las cuentas que glose, y cada tres meses al Congreso, por el conducto que 

señale la informe de las operaciones que haya practicado”. 

“Artículo 136°. Los empleados que manejen fondos otorgarán fianza en la forma 

que la ley señale”. 

El 28 de julio de 1986, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la Ley 

Orgánica de la Contaduría General de Glosa, que tuvo vigencia hasta el 31 de marzo 
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del 2003, hacia finales del año 2000, los nombres de los órganos fiscalizadores de los 

Congresos de los Estados se denominaban “Contadurías Mayores de Hacienda”, 

procurando uniformarse con la Contaduría Mayor de Hacienda, órgano técnico del 

Congreso Federal. Michoacán y otras entidades federativas conservaban los nombres 

de “Contadurías Generales de Glosa”. 

Acorde con las nuevas corrientes del control gubernamental, el 27 de marzo de 

este 2003, se aprobó la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Michoacán, misma 

que se publicó el 28 del propio mes, y entró en vigor el 1º de abril de ese mismo año, 

dando nueva denominación al órgano técnico del Congreso del Estado, como 

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN. De esta manera, se fortalece la estructura 

del órgano técnico citado, al cual se le otorga autonomía técnica y de gestión , le amplía 

las facultades que no tenía la Contaduría General de Glosa; circunstancias todas, que 

optimizarán la revisión de las cuentas públicas del Estado y municipios, lo que 

redundará seguramente en un manejo transparente de los recursos públicos. 
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CAPÍTULO III.- Marco Legal 

 

En el presente documento, se pretende proporcionar un procedimiento para 

auditar obra pública, con el fin de que las autoridades y al personal que se desempeñe 

como auditor, cuente con las bases y algunas de las herramientas necesarias, para 

que de conformidad con el marco jurídico vigente, lleven a cabo el desarrollo y la 

fiscalización así como emitir los resultados e informes correspondientes. Será un 

apoyo a la función que realizan los auditores, que en el ejercicio de sus atribuciones 

de fiscalización de los recursos públicos tiene como propósito presentarles en forma 

sistematizada los conceptos de las actividades y demás procedimientos que se llevan 

a cabo dentro de la actividad de fiscalización, desde la planeación misma de la 

auditoría hasta el informe de ésta. 

          Proporcionar las bases para la fiscalización de los ingresos y egresos de los 

entes sujetos a revisión, bajo los principios de legalidad, celeridad, eficiencia y eficacia, 

calidad en el servicio y vigilancia en el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 

recursos de los entes (en este caso: los municipios, organismos operadores de agua 

potable y alcantarillado, DIF y, en general, cualquier otra persona, física o moral, que 

recauden, administren, ejerzan, controlen, manejen, apliquen o custodien recursos 

públicos). 

La normatividad aplicada a las auditorias de obra pública municipal, se basa en 

diferentes Leyes que dentro del marco legal dan certeza jurídica, y a su vez sancionan 

las posibles irregularidades en el uso de los recursos públicos por parte de los 

funcionarios, a continuación se dará una breve descripción de aquellas leyes y sus 

artículos que para este caso que resultan con mayor relevancia. 

3.1. Leyes Federales 

3.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Artículo 134°, párrafos; primero, segundo, quinto, sexto y séptimo) 
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          Artículo 134°. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

          Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 

instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades 

federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 

respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin 

menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26°, Apartado C, 74°, fracción VI y 79° de 

esta Constitución. 

          El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación 

sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las 

entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

          Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en 

los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

          Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 

su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

3.1.2. Ley de Aguas Nacionales (Reformas 11 de Agosto de 2014) 

          Artículo 1°. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de 

observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden 

público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento 
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de dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y 

calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

          Artículo 2°. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas 

nacionales, sean superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son 

aplicables a los bienes nacionales que la presente Ley señala. 

          Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas de zonas marinas 

mexicanas en tanto a la conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la 

jurisdicción o concesión que las pudiere regir. 

3.1.3. Ley de Coordinación Fiscal (Reformas 27 de abril de 2016) 

          Artículo 1°. Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación 

con las entidades federativas, así como con los municipios y demarcaciones 

territoriales, para establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas 

en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de 

colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los 

organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 

funcionamiento. 

          Artículo 33°. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las 

demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, 

acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

3.1.4. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas 

          Artículo 1°. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar 

la aplicación del artículo 134° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos en materia de contrataciones de obras públicas, así como de los servicios 

relacionados con las mismas, que realicen… 

3.1.5. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

          Artículo 1°. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer 

los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización. 

 3.1.6. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

           Artículo 1°. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 

ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: (…)  

3.2. Reglamentos de las Leyes Federales 

3.2.1. Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

 Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de 

Aguas Nacionales. Cuando en el mismo se expresen los vocablos "Ley", 

"Reglamento", "La Comisión" y "Registro", se entenderá que se refiere a la Ley de 

Aguas Nacionales, al presente Reglamento, a la Comisión Nacional del Agua y al 

Registro Público de Derechos de Agua, respectivamente. 
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3.2.2. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas 

Artículo 1°. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las 

disposiciones que propicien el oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3.3. Leyes Estatales 

3.3.1. Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Michoacán de 

Ocampo 

          Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 

general en el Estado de Michoacán; tiene por objeto reglamentar los artículos 44° 

fracciones VIII, X, XI, XII, XIII y XV, 133°, 134°, 135° y 136° y el Título Cuarto de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; regula la 

fiscalización superior de las entidades, así como la organización y funcionamiento de 

la Auditoría Superior de Michoacán.  

          El desarrollo de las actividades de la Auditoría Superior se regirá bajo los 

principios de legalidad, celeridad, eficiencia, eficacia, calidad en el servicio, vigilancia, 

fiscalización técnica oportuna, imparcialidad, confiabilidad, definitividad, en forma 

simultánea, anual, posterior, externa, independiente y autónoma; así como la 

promoción y aplicación de las sanciones que resulten.  

          Sin perjuicio del principio de anualidad, la Auditoría Superior podrá solicitar y 

revisar de manera particular y concreta, la información de ejercicios anteriores al de la 

Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos 

legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la 

información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación 

contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago, diversos 

ejercicios fiscales, o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de 

los programas.  
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Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría 

Superior emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta 

Pública en revisión. 

3.3.2. Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Michoacán de Ocampo 

          Artículo 2°. La presente Ley tiene como objeto proteger el ambiente, conservar 

el patrimonio natural, propiciar el desarrollo sustentable del Estado, y establecer las 

bases para: (…). 

3.3.3. Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de 

Michoacán de Ocampo 

          Artículo 1°. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social 

y regulan la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal y Municipal, en el ámbito de su competencia, así como de los sectores privado 

y social, en la planeación, administración, explotación, uso, aprovechamiento, 

preservación y recarga del agua, así como los servicios públicos, los estudios, 

proyectos y obras relacionadas con los recursos hídricos en el marco del desarrollo 

sustentable del Estado.  

           En lo no previsto en esta Ley y sus reglamentos, se aplicarán supletoriamente 

los instrumentos jurídicos a los que expresamente se haga la remisión.  

3.3.4. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios 

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público e interés social y siendo 

reglamentaria del artículo 129° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo tiene por objeto regular el gasto y las acciones relativas a 

la planeación, programación, presupuestación, seguimiento, evaluación, licitación, 

adjudicación, ejecución, conservación, mantenimiento, remodelación, demolición y 
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control de las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas que, por sí o 

por conducto de terceros, realicen:  

3.4. Reglamento de las Leyes Estatales 

3.4.1. Reglamento de la Ley de Obras Púbicas y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo 

y sus Municipios 

          Artículo 1°. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones 

para el cumplimiento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. 

3.4.2. Reglamento de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el 

Estado de Michoacán de Ocampo 

         Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley del 

Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

3.4.3. Reglamento de la Ley Ambiental y de Protección del Patrimonio 

Natural del Estado de Michoacán de Ocampo 

         Artículo 1°. El presente Ordenamiento es de orden público, interés social y de 

observancia general en el Estado y tiene por objeto reglamentar las disposiciones de 

la Ley Ambiental y de Protección del Patrimonio Natural del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 
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CAPÍTULO IV.- Etapas de Fiscalización 

 

Dentro del proceso de la Auditoria es de suma importancia llevar a cabo la 

fiscalización mediante métodos y procedimientos, los cuales se agrupan en tres fases: 

 

1.- Planeación y programación. 

2.- Desarrollo de auditoría. 

3.- Control y seguimiento. 

 

En cada una de las fases se realizan actividades con la finalidad de obtener los 

elementos necesarios que permitan cumplir con cada una de ellas e iniciar la siguiente. 

Esto es, de la planeación y programación se genera un programa de trabajo el cual se 

ejecuta, desarrollando el proceso de auditoría para cada una de las revisiones 

programadas. Como producto del desarrollo de auditoría, se realiza un informe del 

resultado de la fiscalización superior de la cuenta pública, al cual se le deberá dar 

seguimiento a efecto de verificar la corrección, prevención o establecimiento de las 

medidas que se indiquen en dicho informe. Es importante mencionar que el control 

debe aplicarse desde el inicio de la fiscalización a efecto de garantizar su eficiencia y 

eficacia ya que este permite supervisar y evaluar los resultados. 

4.1. Planeación y Programación 
 

Esta etapa de la fiscalización reúne y evalúa los criterios de selección, que 

determina los sujetos a fiscalizar, y obedece fundamentalmente a la necesidad de 

integrar de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y comprensión del sujeto 

de fiscalización, sus actividades claves y áreas de riesgo, sirviendo de apoyo para 

señalar los aspectos importantes para las decisiones a tomar en relación al Programa 

Anual de Auditoría para llevar la fiscalización de los 113 municipios que integran el 

Estado. 
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Los auditores comisionados llevarán a cabo una investigación preliminar del 

ente a fiscalizar que les permita conocer los antecedentes del área, programa o rubro 

a revisar, así como determinar los objetivos y actividades generales por practicar y 

delimitar la oportunidad de los recursos y tiempos asignados para la auditoría, lo cual 

deberá incorporarse como la etapa de planeación dentro de un conjunto de actividades 

a desarrollar, con la finalidad de dar cumplimiento al Programa Anual de Auditorías, 

visitas e inspecciones. Esta etapa de planeación comprenderá los resultados de la 

investigación realizada sobre el área, programa o rubro, que refleje la estructura 

orgánica, sistemas de control interno, marco jurídico y posible problemática. 

4.2. Desarrollo de la auditoría 
 

Consiste en la realización del examen sistemático, a través de técnicas y 

procedimientos de auditoría, a las operaciones de los sujetos fiscalizables. Y su 

desarrollo se realizará a través de los siguientes procesos: 

 

1. Planear. 

2. Ejecutar. 

3. Informar. 

4.3. Control y seguimiento 
 

El control es una expresión que se utiliza con el fin de describir las acciones 

adoptadas por los niveles directivos, para evaluar y monitorear las operaciones en sus 

instituciones. A su vez es un proceso continuo para proporcionar seguridad razonable, 

respecto a sí están lográndose los objetivos. El control consiste en la verificación 

periódica del avance del programa anual de auditorías y de la situación que guardan 

las distintas acciones de fiscalización, así como del flujo de la información, del 

cumplimiento de las normas legales, de los lineamientos de políticas y planes de acción 

internos. 
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El seguimiento es el proceso que permite vigilar y cerciorarse que las acciones 

correctivas y preventivas sugeridas por el órgano de control se hayan adoptado por los 

entes auditados. Consiste en realizar la valoración de la información aportada por el 

sujeto fiscalizado dentro del plazo legal conferido o la recabada por el personal de la 

Auditoría Superior de Michoacán, o durante las diligencias que al efecto se realicen. 

La etapa de seguimiento tiene como objetivos principales, entre otros, verificar las 

acciones efectuadas por el sujeto fiscalizado tendientes a concretar: 

 

a) El deslinde de responsabilidades a que haya lugar; 

b) Reintegro, aclaración o justificación de los importantes erogados 

indebidamente; 

c) La reparación de daños y/o perjuicios a la hacienda pública; y, 

d) La implementación y/o mejora de controles internos. 

4.4. Definición de Auditoría Gubernamental 
 

El objetivo fundamental de la administración pública, es la prestación de 

servicios de calidad, por los cuales los ciudadanos pagan sus impuestos y otras formas 

de contribuciones. El mismo objetivo puede ser proyectado a cada uno de los entes 

que conforman el Estado y los Municipios. Para lograrlo, la administración dispone de 

recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos, sobre los cuales es 

indispensable buscar su máximo rendimiento, tanto en conjunto, como 

individualmente. 

 

La administración pública requiere de un elemento retroalimentador de 

información del proceso administrativo, como lo es la auditoría gubernamental, cuyo 

impacto positivo en los entes del sector público debe generar cambios en los 

procedimientos y prácticas, para ser más eficientes, efectivas y económicas. 

 

La auditoría, en general, es una herramienta necesaria tanto para el sector 

público como para el privado. Y ésta se define como: el examen objetivo y sistemático 
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de las operaciones financieras y administrativas de un ente, practicado con 

posterioridad a su ejecución y evaluación, es decir; la revisión, análisis y examen 

periódico efectuado a los registros contables, sistemas y mecanismos administrativos, 

así como a los procedimientos de control interno, con el objeto de determinar opiniones 

en lo que respecta a su funcionamiento. 

 

Por lo anterior se puede definir a la Auditoría Gubernamental como sigue: Es 

el examen profesional, objetivo, sistemático, constructivo y selectivo de evidencias, 

efectuado con posterioridad a la gestión de los recursos públicos, con la finalidad de: 

 

 Determinar el cumplimiento de aspectos legales y la veracidad de la 

información financiera y presupuestal para el informe de resultados de 

auditoría. 

 Determinar el grado de cumplimiento de objetivos y metas. 

 Determinar el grado de protección y empleo de los recursos. 

 Fortalecer y aumentar el grado de economía, eficiencia y efectividad de 

su planeación, organización, dirección y control interno. 

 Informar sobre los actos, hechos u omisiones significativos resultantes 

del examen, presentando comentarios, conclusiones y recomendaciones 

para mejoras (proactivas y constructivas). 

4.5. Características de la Auditoría Gubernamental 
 

Las características que se enumeran a continuación constituyen el marco 

general de cualquier examen efectuado en el sector público y denominado auditoría 

gubernamental, son: 

 

1. Es objetiva, siendo una condición que el auditor sea independiente de las 

actividades revisadas, cuidando siempre mantener una actitud mental 

neutral. 
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2. Es sistemáticamente planeada y, responde a un proceso desarrollado por 

profesionales interdisciplinarios idóneos y expertos, sujetos a las normas de 

auditoría y su código de ética profesional. 

3. Cubre las operaciones financieras o administrativas y las inversiones de obra 

pública (realizada con recursos propios, estatales y/o federales) del sujeto de 

fiscalización o grupo de unidades responsables o una parte de las mismas. 

4. Se efectúa posteriormente a la ejecución de las operaciones examinadas, sin 

embargo, su valor disminuye directamente en proporción a cualquier demora 

indebida entre la ejecución de las operaciones y su examen. Por lo tanto, a 

pesar de ser posterior debe ser oportuna. 

5. Verifica las operaciones en el aspecto de su legalidad, veracidad y propiedad. 

6. Evalúa las operaciones comparándolas con las políticas, estrategias, planes, 

objetivos y metas, además, con las disposiciones legales aplicables, los 

principios y mejores prácticas en el área de estudio y las resultantes de la 

aplicación del sentido común. 

7. Concluye con un informe escrito, presentando los resultados del examen, que 

contiene comentarios del auditor sobre los actos, hechos u omisiones 

detectados durante el curso de la revisión y, en la medida de lo posible, 

recomendaciones proactivas y constructivas para introducir mejoras en las 

operaciones examinadas. 

4.6. Tipos de auditoría 
 

Se podrán practicar auditorías a los entes que reciban, recauden, administren, 

ejerzan, controlen, manejen, apliquen y/o custodien recursos públicos, de acuerdo a 

las facultades y atribuciones conferidas a la Auditoría Superior de Michoacán, las 

cuales comprenden el análisis de los estados financieros y presupuestarios de los 

sujetos de fiscalización, a fin de verificar el cumplimiento normativo y presupuestal, 

revisar selectivamente las cifras reportadas de los estados financieros y los aspectos 

de control interno. Las auditorías se clasifican de la siguiente manera: 
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a) Auditoría Integral.- Es la auditoría que comprende la revisión legal, 

económica, financiera, administrativa y contable del ingreso y gasto público, abarcando 

todos los aspectos relativos a la situación financiera, presupuestal, patrimonial y 

programática del ente auditado; así como a la deuda pública, la obra pública, el manejo 

de fondos y valores, la adquisición de bienes, la contratación de servicios y la 

administración de los recursos humanos. 

 

b) Auditorías Específicas 

 

b.1) Auditoría Financiera.- Trata sobre aspectos específicos de la hacienda 

pública, comprende la revisión legal, económica, financiera, administrativa y contable 

de uno o varios rubros integrantes de la cuenta pública de los entes a fiscalizar: 

cuentas reflejadas en el estado de situación financiera o balance general (efectivo y 

bancos, cuentas por cobrar, activos fijos, cuentas por pagar) ingresos, gastos, 

adquisiciones y contrataciones de servicios, recursos humanos y patrimoniales. A 

continuación se desglosan algunos conceptos que se revisan en este tipo de auditoría: 

 

 Revisión de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.- De manera 

enunciativa, algunos de los aspectos que cubre la revisión, están dirigidos a verificar 

la correcta integración de los saldos en bancos, las cuentas de activo, pasivo y 

patrimonio, así como la integración del soporte documental para lo cual, se analiza lo 

siguiente: 

 Ingresos.- Examen, análisis y verificación de las operaciones financieras 

sobre la forma y términos en que los ingresos obtenidos y los financiamientos 

contratados, fueron administrados por los sujetos de fiscalización, y verificar que se 

obtuvieron de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 Egresos.- Examen, análisis y verificación de los recursos 

presupuestarios autorizados y su aplicación en operaciones realizadas; que su 

ejercicio se ajustó estrictamente a la normatividad vigente; que se realizaron para el 

cumplimiento de las funciones propias de los entes, y que se registraron con base en 
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los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y la normatividad aplicable 

según sea el caso. 

 

En lo que se refiere a la adquisición de bienes y contratación de servicios, se 

verificará que se hayan aplicado los procedimientos con las disposiciones 

reglamentarias vigentes en el ejercicio fiscal correspondiente, a la información 

financiera y presupuestal sujeta a revisión; que los bienes y servicios se hayan 

adquirido oportunamente, a precios razonables, en la cantidad y con la calidad 

pactadas y en las condiciones estipuladas en los contratos; que las erogaciones se 

hayan ajustado a las presupuestadas, que los recursos se hayan destinado a los 

programas para los que fueron aprobados y, en su caso, que las modificaciones 

presupuestales se hayan autorizado conforme a la normatividad aplicable; y que las 

operaciones se hayan registrado en la contabilidad conforme a la naturaleza del gasto 

y respaldado con la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

 

b.2) Auditoría a la Obra Pública-. Comprende la revisión legal, financiera, 

técnica, administrativa y contable de las obras que se seleccionen, abarcando el 

cumplimiento de los programas anuales o multianuales, de los planes de desarrollo, 

los procesos de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 

contratación, enajenación, la correcta aplicación del presupuesto asignado, ejecución, 

finiquito y destino de las obras públicas y demás inversiones públicas, se hayan 

ajustado a la legislación y normatividad aplicable, sin perjuicio de anualidad y de 

manera simultánea. 

 

b.3) Auditoría de Desempeño.- Es la revisión que tiene por objeto la 

verificación de la adecuada elaboración de objetivos contenidos en el programa 

presupuestario, su vinculación con los planes de desarrollo, así como la evaluación del 

cumplimiento de los mismos, bajo los preceptos de eficacia, eficiencia, economía, 

calidad, competencia de los actores y satisfacción del ciudadano. 
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c) Investigación de Situaciones Excepcionales.- En este tipo de auditorías, 

se efectúan exámenes para investigar denuncias de diversa índole, ejercer control 

sobre las donaciones, procesos de licitación, el endeudamiento público y los controles 

de gestión gubernamental. La aplicación de procedimientos y programas se fijará de 

acuerdo al objetivo específico que comprenda dicha situación excepcional. 

 

Al planear, se deben definir los objetivos, así como el alcance y la metodología 

para lograrlos. Los objetivos son lo que la auditoría trata de alcanzar, identifican los 

puntos y las partidas específicas a revisar y los aspectos que los auditores esperan 

desarrollar. El alcance es el límite de la auditoría y debe estar enlazado con los 

objetivos. Por otra parte, la metodología consiste en el trabajo de recolectar y analizar 

la información para alcanzar los objetivos. Los procedimientos de auditoría son los 

pasos y exámenes específicos que se llevan a cabo para atender los objetivos. Por lo 

anterior, se debe diseñar la metodología para obtener evidencia suficiente, competente 

y relevante para alcanzarlos. El auditor debe desarrollar y documentar un plan general, 

describiendo el alcance y la ejecución del examen. Dicho plan necesita ser 

suficientemente detallado para guiar el desarrollo del respectivo programa. Su forma y 

contenidos precisos, variarán de acuerdo al tamaño del ente, la complejidad de la 

auditoría, metodología y tecnología específica utilizada por el auditor. 

 

El proceso de planeación deberá ser supervisado por los niveles adecuados del 

grupo de auditores. Asimismo, es un proceso continuo durante toda la auditoría, por lo 

tanto, los auditores conforme se vayan allegando de más información, deben evaluar 

si necesitan hacer ajustes a los objetivos, alcance y metodología.  

 

Concluida la planeación, comienza la etapa de ejecución a través de la cual el 

auditor realiza los programas y ejecuta su plan de revisión aplicando las pruebas 

sustantivas y de control necesarias, con el fin de determinar los actos, hechos u 

omisiones que habrán de presentarse en su informe, reuniendo la evidencia suficiente 

y competente que lo sustente y al terminar cada revisión por rubro o área, se deben 
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elaborar las conclusiones de todas las pruebas efectuadas, determinando las 

recomendaciones que serán consideradas para mejorar y/o  hacer más eficiente el 

control interno del ente, así como aquellos actos, hechos u omisiones que 

posiblemente motiven alguna responsabilidad, por haberse ocasionado un daño 

económico al erario público, o por el incumplimiento de las disposiciones legales 

vigentes. 

4.7. Planeación 
 

En forma previa a la ejecución de la revisión al ente, el auditor encargado de 

ésta llevará a cabo una investigación preliminar del ente a fiscalizar que le permita 

conocer los antecedentes del área, programa o rubro a revisar, así como determinar 

los objetivos y actividades generales por practicar y delimitar la oportunidad de los 

recursos y tiempos asignados para la auditoría, lo cual deberá incorporarse como la 

etapa de planeación dentro de un conjunto de actividades a desarrollar, con la finalidad 

de dar cumplimiento al Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones.  

 

Este programa debe elaborarse por el personal comisionado para llevar a cabo 

la revisión y se realizará por cada ente a fiscalizar de conformidad con el Programa 

Operativo Anual de la Auditoría Superior de Michoacán. 

 

La etapa de planeación comprenderá los resultados de la investigación 

realizada sobre el área, programa o rubro, que refleje la estructura orgánica, sistemas 

de control interno, marco jurídico y posible problemática.  

 

El Programa de auditoría contendrá un cronograma de actividades, en el cual 

se detallarán las acciones que los auditores comisionados llevarán a cabo dentro de 

la revisión, desde el inicio de la auditoría hasta su conclusión con el informe respectivo. 
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4.7.1. Planeación Específica 

 

Procedimiento que se realiza para seleccionar los sujetos y objetos de revisión; 

la determinación y el registro de las propuestas de auditorías; y la integración de los 

programas de auditorías, visitas e inspecciones, para la revisión de la Cuenta Pública. 

 

4.7.2. Planeación Detallada 

 

 Procedimiento desarrollado para evaluar el control interno de los objetos 

seleccionados, elaborar, actualizar y formular el programa de supervisión de la revisión 

y la calendarización de su desarrollo. 

 

Es una actividad que ejecuta el auditor y la realiza sobre el programa, área o 

partida asignada para su análisis. Esta planeación se plasma en el documento 

denominado Marco Conceptual, contiene los siguientes datos: identificación de la 

auditoría; programa, rubro o aspecto por revisar; objetivo que se persigue; universo, 

muestra por revisar y procedimientos que se desahogarán durante el desarrollo del 

trabajo, así como las conclusiones a las que llegó el auditor una vez terminada. La 

información anterior se obtiene de la evaluación y examen de la aplicación del 

cuestionario de control interno, que le permite comprender el ambiente de control y el 

grado de confianza que debe tener sobre las operaciones por analizar. 

 

Con esta planeación detallada se logra identificar el trabajo que ejecutará el 

auditor, permite el seguimiento de los avances que éste va obteniendo; delimita las 

responsabilidades, evitando duplicación de funciones en la auditoría y establece los 

procedimientos específicos por desahogar. Su integración dentro de los papeles se 

inserta en los procedimientos ejecutados en cada rubro revisado. 
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4.7.3. Elaboración del Programa Anual de Fiscalización 
 

Los directores y jefes de departamento, de las auditorías especiales de 

fiscalización municipal y estatal, de manera conjunta de acuerdo a su área, elaboran 

el programa anual de fiscalización del ejercicio fiscal de que se trate, una vez que es 

revisado el programa y con el visto bueno de los auditores especiales y del Auditor 

Superior, se comunica y asignan a los auditores el nombre de la Unidad Programática 

Presupuestal o el Municipio sujeto a fiscalización. 

4.7.4. Inicio de la Fiscalización 
 

Para el ámbito Municipal, los auditores comisionados deberán notificar la Orden 

de Fiscalización a los servidores públicos del período sujeto a fiscalizar; el inicio de la 

auditoría, tratándose del último ejercicio fiscal de un período administrativo se deberá 

notificar la Orden de Fiscalización tanto a los ex servidores públicos como a los 

actuales. 

4.7.4.1. Notificar el Inicio de la Fiscalización a los Servidores y Ex 

servidores Públicos 

 

El inicio de los trabajos de fiscalización se le notificará a los servidores públicos 

del ente sujeto a revisión. Los Departamentos de fiscalización (Estatal y Municipal), 

son los responsables de coordinar el proceso de notificación a los servidores públicos 

del ente a fiscalizar, y que deberán estar presentes en la diligencia en la que se dará 

lectura al Acta de Inicio de la fiscalización. Las notificaciones del inicio de los trabajos 

de fiscalización según el caso se clasifican en: 

 

a).- Notificación Personal.- Es aquélla que se realiza al interesado o a su 

representante legal de manera personal en el domicilio señalado, dejándole 

copia íntegra autorizada de la resolución que se notifica. 



  PROCEDIMIENTO PARA AUDITAR OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN  
 

P.I.C. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA  26 

 

b).- Citatorio.- Si no se encontrare a quien deba ser notificado personalmente, 

se le dejará citatorio para que espere en el domicilio señalado, a hora fija del 

día siguiente y, si no espera, se le notificará por instructivo, entregando las 

copias respectivas al hacer la notificación. 

c).- Notificación por Instructivo.- Esta notificación se realiza cuando la 

persona a notificar no se encuentra, o no espera en el domicilio señalado o bien 

se negare a recibir la notificación, entonces el notificador la hará mediante 

instructivo que fijará en la puerta y asentará la razón de tal circunstancia. 

 

Cuando, a juicio del notificador hubiere sospecha fundada de que se niegue, 

que la persona a notificar vive en el domicilio señalado, le hará la notificación en el 

lugar en que habitualmente trabaje, puede igualmente hacerse la notificación en 

cualquier lugar en que se encuentre, pero deberá certificar el notificador, ser la persona 

notificada de su conocimiento personal o haberle sido identificada por dos testigos de 

su conocimiento que firmarán con él. 

 

Las notificaciones referidas deberán de comunicarse a los fiscalizados con la 

finalidad de que conozcan los actos emitidos por esta autoridad, en los términos de los 

artículos 14° y 16° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los 

artículos 1°, 2°, 37° y 67° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Michoacán de Ocampo y de los artículos 76°, 77°, 78°, 83° y 84° del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

4.7.4.2. Orden de Fiscalización 
 

La práctica de la fiscalización se llevará a cabo mediante mandato escrito, que 

se denomina Orden de Fiscalización a la gestión financiera del ejercicio fiscal que 

corresponda, la cual debe reunir los siguientes requisitos y formalidades: 

 

I. Nombre del ente a fiscalizar; 

II. Dirigirse al Servidor Público responsable del ente a fiscalizar; 
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III. Estar debidamente fundamentada en los siguientes ordenamientos legales: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; 

c) Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo; 

d) Ley de Fiscalización Superior del Estado de Michoacán; y, 

e) Ley de Coordinación Fiscal. 

IV. Contener el nombre del Auditor o auditores que practicarán la auditoría, el 

nombre del jefe de grupo y supervisor; 

V. Mencionar de manera general los programas, y período a revisar; 

VI. Deberá señalar la motivación del por qué se realizará la revisión; y, 

VII. Estar firmada por el Auditor Superior de Michoacán. 

 

La Orden de Fiscalización, en cuanto a las fiscalizaciones del Supremo Tribunal, 

Poder Legislativo, Auditorías Especiales derivadas de decretos Legislativos y para la 

fiscalización directa de los recursos Federales transferidos al Gobierno del Estado de 

Michoacán de Ocampo, sus municipios y en general cualquier ente, persona física o 

moral, pública o privada en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la Orden 

de Fiscalización se elaborará conforme a su motivación y fundamentación tomando 

como base el anexo preestablecido. 

 

El Auditor (es) comisionado (s) una vez en el ente sujeto a fiscalizar la entregará 

a quien va dirigida, así como a quienes se les marca copia, o en su caso se entregará 

al servidor público designado para el efecto, recabando la firma de recibido de puño y 

letra de los notificados, obteniéndose el acuse de recibo en una copia de la misma. 

Además se turnará un ejemplar a las instancias competentes que lo requieran, por 

ejemplo la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán. 
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4.7.4.3. Oficio de Incorporación de Personal 
 

Es frecuente que durante el desahogo de los trabajos de auditoría se requiera 

incorporar al grupo de auditores o sustituir a alguno de sus elementos; en cualquiera 

de los casos que se requiera, la modificación se hará del conocimiento mediante oficio 

al servidor público al que se envió la orden de auditoría. 

4.7.4.4. Requerimiento de Información Anexo a la Orden de 

Fiscalización 

 

Para llevar a cabo la fiscalización a un ente, programa o rubro específico, se 

formulará el Requerimiento de Información anexo a la Orden de Fiscalización por 

escrito al auditado, para obtener información y documentación vinculada con ésta; de 

igual forma se realizará oficio de requerimiento cuando obre en poder de otra área o 

de terceros relacionados a quienes no se les está practicando la auditoría. Estos 

requerimientos de información serán regularizados por lo dispuesto en la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Michoacán de Ocampo, y en los demás 

ordenamientos jurídicos, relacionados con el tipo de auditoría y los conceptos a revisar. 

Una vez notificados los servidores y ex servidores públicos (cuando sea el caso), los 

auditores se encuentran en posibilidades de levantar el Acta de Inicio de Fiscalización. 

4.7.4.5. Acta de Inicio de Fiscalización 
 

En todas las revisiones que se practiquen, invariablemente se levantará Acta de 

Inicio de Fiscalización, en la que se harán constar los siguientes aspectos: 

 

I. Lugar, hora y fecha del acto; 

II. Nombre de los auditores comisionados, unidad administrativa de adscripción, 

número o clave de identificación oficial; 

III. Orden de Fiscalización que promovió el levantamiento del acta, su número, 

fecha y los nombres de los servidores públicos a quien va dirigida; 
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IV. Nombre, cargo y firma de quién la emitió; 

V. En el apartado de hechos del acta, se describirá la forma en que se 

presentaron los auditores actuantes, con quién se presentaron y el documento 

con el que se identificaron los que intervienen en el acta. Asimismo, se hará 

constar la entrega de la orden de fiscalización a quien va dirigida o a la persona 

designada para atenderla, de la que se obtendrá el acuse de recibo de su puño 

y letra, estampando el sello oficial del área auditada en una copia de la Orden 

de Fiscalización; 

VI. Deberán los servidores o ex servidores públicos dependiendo del caso que 

se presente, nombrar y quedar asentado en esta acta los datos de un 

representante común o representante legal quedando debidamente acreditado 

mediante poder notarial, así como nombrar a un enlace, mismos que tendrán 

sus funciones específicas de conformidad como se establece en el propio 

cuerpo del Acta de Inicio de fiscalización; 

VII. En el levantamiento del Acta de Inicio, se requerirá a la persona con quien 

se entiende la diligencia, el nombramiento de dos testigos de asistencia; en caso 

de negativa, los auditores actuantes nombrarán a dichos testigos, hecho que 

quedará asentado en el acta; y, 

VIII. En el Acta de Inicio serán plasmados los siguientes datos de los testigos: 

a) Nombre completo; 

b) Domicilio oficial o particular; 

c) Número de identificación con que acreditan su personalidad; 

d) Nacionalidad; y, 

e) Señalamiento de que dichos testigos aceptaron el nombramiento. 

IX. Posteriormente, los auditores actuantes solicitarán a la persona con quien 

se entiende la diligencia, si desea agregar algún otro hecho. En caso positivo 

se le otorgará la palabra y, en caso negativo, se procederá al cierre y término 

del acta.  
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4.7.4.6. Aviso de Fiscalización 
 

Una vez que el Auditor Comisionado conjuntamente con los servidores y ex 

servidores públicos levantaron el Acta de Inicio de la Fiscalización, proceden a elaborar 

el Aviso de Fiscalización, debidamente certificado y sellado, colocándolo en lugares 

visibles y destinados para tal fin, elaborando 3 tantos. 

4.8. Ejecución de la Fiscalización 
 

Esta fase consiste en realizar y llevar a cabo las actividades y tareas 

determinadas en los programas de auditorías determinados durante la etapa de 

planeación (los cuales, de ser necesario, deberán ser ajustados de acuerdo a las 

circunstancias encontradas) e incluye el estudio y evaluación del sistema de control 

interno, así como la aplicación de procedimientos de auditoría que se consideren 

necesarios, de tal manera que permitan concluir si el ente fiscalizado está utilizando 

adecuadamente sus recursos financieros y materiales. 

 

La auditoría deberá llevarse a cabo con la aplicación de pruebas, la evaluación 

de controles y cumplimiento de la legalidad para la presentación de la información 

financiera y presupuestal; con apego al programa de trabajo específico elaborado, 

aplicando las normas y técnicas de auditoría que se consideren necesarias así como 

las que resulten idóneas a algún proceso en particular; recabando evidencia suficiente, 

competente, confiable y pertinente para determinar si los indicios de deficiencias y/o 

riesgos identificados en la fase de planeación son significativos para efectos del 

informe de los hechos observados; plasmando en papeles de trabajo la descripción y 

resultado de las pruebas realizadas; manteniendo durante el desarrollo de los trabajos 

absoluto profesionalismo y discreción.  

 

Esta fase se integra por las siguientes actividades: 

 

• Aplicación de pruebas de control. 
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• Aplicación de pruebas sustantivas. 

• Desarrollo de actos, hechos u omisiones de auditoría. 

4.8.1. Pruebas de Control 

 Las pruebas de control y/o de cumplimiento son diseñadas para comprobar que 

los procedimientos de control interno estuvieron en operación durante el periodo a 

revisar y para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes. Antes de realizar las pruebas de controles, el auditor debe 

cerciorarse que los controles establecidos por la administración del sujeto de 

fiscalización sigan funcionando, ya que de lo contrario las recomendaciones que se 

pudieran generar ya no serían útiles. Mediante la observación, inspección y entrevistas 

con el personal responsable del ente, el auditor debe determinar si cada control ha 

sido puesto en operación. 

Estas pruebas de control serán diseñadas para confirmar la comprensión del 

auditor sobre los controles y difieren de aquellas que se realizan para entender los 

sistemas de aplicación operados. Asimismo es importante identificar cuáles son los 

procedimientos de control encaminados al cumplimiento de las disposiciones legales 

y reglamentarias. 

4.8.2. Pruebas Sustantivas 

Están diseñadas para llegar a una conclusión con respecto al saldo de una 

cuenta, por lo que entre los objetivos de aplicarlas se encuentran: Observar cifras 

erróneas materiales que pudieron haber ocurrido y que no se detecten con los 

controles del ente, y por consiguiente no fueron corregidas. Comprobar la existencia 

de errores derivados de riesgos identificados durante la planeación, así como 

cuantificarlos. Mejorar y/o fortalecer los procedimientos de auditoría planeados. Para 

ello existen dos tipos de Pruebas Sustantivas: 
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4.8.2.1. Procedimientos analíticos sustantivos 

Consisten en comparar los saldos registrados de alguna cuenta con una 

expectativa o estimación del auditor. Estas pruebas nos darán indicios de la existencia 

de errores pero no permitirán concluir sobre actos, hechos u omisiones de auditoría. 

Por lo cual se deberán aplicar pruebas de detalle a nivel alto para concluir sobre la 

revisión. 

 

4.8.2.2. Pruebas de detalle 

 

Son los procedimientos y/o técnicas que se aplica de manera individual a cada 

partida o transacción. Por lo regular se aplican: comparaciones, cálculos, 

confirmaciones, certificaciones, inspecciones físicas y observaciones. Estas pruebas 

son utilizadas para recabar la evidencia suficiente y competente sobre algún acto, 

hecho u omisión significativa. Las técnicas de verificación más utilizadas al realizar 

pruebas de transacciones y saldos se pueden clasificar en: 

 Oculares. 

 Escritas. 

 Documentales. 

 Físicas. 

4.8.2.2.1. Oculares 
 

a).- Comparación.- Es el acto de observar la similitud o diferencia existente 

entre dos o más elementos. Dentro de la fase de ejecución de la auditoría se 

efectúa la comparación de resultados, contra criterios aceptables, facilitando de 

esa forma la evaluación por el auditor y la elaboración de observaciones, 

conclusiones y recomendaciones. 

b).- Observación.- Es el examen ocular realizado para cerciorarse como se 

ejecutan las operaciones. Esta técnica es de utilidad en todas las fases de la 

auditoría, por cuyo intermedio el auditor se cerciorará de ciertos hechos y 
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circunstancias, en especial, las relacionadas con la forma de ejecución de las 

operaciones, apreciando personalmente, de manera abierta o discreta, como el 

personal del ente ejecuta las operaciones. 

c).- Indagación e investigación.- Es el acto de obtener información verbal 

sobre un asunto mediante averiguaciones directas o conversaciones con los 

funcionarios responsables del ente. La respuesta a una pregunta formulada por 

el auditor, comprende una porción insignificante de elementos de juicio en los 

que puede confiarse, pero las respuestas a muchas preguntas que se 

relacionan entre sí, pueden suministrar un elemento de juicio satisfactorio, si 

todas son razonables y consistentes. Sin embargo, sus resultados por si solos 

no constituyen evidencia suficiente y competente. 

4.8.2.2.2. Escritas 
 

a).- Declaración.- Manifestación por escrito con la firma de los interesados, del 

resultado de las investigaciones realizadas con los funcionarios del ente 

fiscalizado (actuaciones del auditor-actas de auditoría). 

b).- Análisis.- Consiste en la separación y evaluación crítica, objetiva y 

minuciosa de los elementos o partes que conforman una operación, actividad, 

transacción o proceso, con el fin de establecer su naturaleza, su relación y 

conformidad con los criterios normativos y técnicos existentes. Los 

procedimientos de análisis están referidos a la comparación de cantidades, 

porcentajes y otros. De acuerdo a las circunstancias, se obtienen mejores 

resultados si son obtenidos por expertos que tengan habilidad para hacer 

injerencias lógicas y juicios de valor al evaluar la información recolectada. Las 

técnicas de análisis son especialmente útiles para determinar las causas y 

efectos de los actos, hechos u omisiones de auditoría. 

c).- Confirmación.- Es la técnica que permite comprobar la autenticidad de los 

registros y documentos analizados, a través de información directa y por escrito, 

otorgada por funcionarios que participan o realizan las operaciones sujetas a 

examen (confirmación interna), por lo que están en disposición de opinar e 
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informar en forma válida y veraz sobre ellas. Otra forma de confirmación, es la 

denominada confirmación externa, la cual se presenta cuando se solicita a una 

persona independiente de la organización auditada (tercero), información de 

interés que sólo ella puede suministrar. 

d).- Certificación.- Obtención de un documento en el que se asegure la verdad 

de un hecho, legalizado por lo general, con la firma de una autoridad. 

e).- Conciliación.- Implica hacer que concuerden dos conjuntos de datos 

relacionados, separados e independientes. Esta técnica consiste en analizar la 

información producida por diferentes unidades operativas o entes, respecto de 

una misma operación o actividad, con el objeto de establecer su concordancia 

entre sí, y a la vez, determinar la validez y veracidad de los informes, registros 

y resultados que están siendo examinados. 

 

4.8.2.2.3. Documentales 

 
a).- Comprobación.- Técnica que se aplica en el curso de un examen, con el 

objeto de verificar la existencia, legalidad, autenticidad y legitimidad de las 

operaciones efectuadas por un ente, mediante la verificación de los documentos 

que las justifican. 

b).- Cálculo.- Es la verificación matemática de alguna partida, se utiliza para 

verificar la exactitud y corrección aritmética de una operación o resultado. Se 

prueba solamente la exactitud de un cálculo, por lo tanto, se requiere de otras 

pruebas adicionales para establecer la validez de las cifras incluidas en una 

operación. 

c).- Investigación documental.- Es utilizada para dar seguimiento y controlar 

la operación de manera progresiva, de un punto a otro de un proceso interno 

determinado o, de un proceso a otro realizado por una unidad operativa dada. 

Al efectuar la comprensión de la estructura de control interno, se seleccionan 

determinadas operaciones relativas a cada partida o grupo, para darles 

seguimiento, desde el inicio hasta el final dentro de sus procesos normales de 



  PROCEDIMIENTO PARA AUDITAR OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN  
 

P.I.C. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA  35 

 

ejecución, para con esto asegurarse de su regularidad y corrección. Esta técnica 

puede clasificarse en dos grupos:  

 

I) Rastreo progresivo, que parte de la autorización para efectuar una operación 

hasta la culminación total o parcial de ésta; y 

II) rastreo regresivo, que es inverso al anterior, es decir, se parte de los 

resultados de las operaciones para llegar a la autorización inicial. 

4.8.2.2.4. Físicas 

 

Inspección.- Es el examen físico y ocular de activos, obras, documentos y 

valores, con el objeto de establecer su existencia y autenticidad. La aplicación 

de esta técnica es de mucha utilidad, especialmente, en cuanto a la 

constatación de efectivo, valores, activo fijo y otros equivalentes. Generalmente, 

se acostumbra a calificarla como una técnica combinada, dado que en su 

aplicación utiliza la indagación, observación, comparación, rastreo, tabulación y 

comprobación. 

4.8.3. Desarrollo de Actos, Hechos u Omisiones 
 

La actividad más importante de la fase de ejecución es el desarrollo de actos, 

hechos u omisiones, los cuales fundamentan las observaciones y recomendaciones, 

estas a su vez serán informadas a los funcionarios responsables y/o titulares del ente 

auditado.  A la palabra «hallazgo» se le debe dar un sentido de recopilación y síntesis 

de información sobre un asunto que se haya analizado y evaluado, el cual se considera 

de interés o de utilidad para la auditoría. Por lo tanto se refiere a conclusiones 

negativas (deficiencias o debilidades). 

 

En los pliegos de observaciones y recomendaciones así como en el informe de 

resultados, serán incluidos los actos, hechos u omisiones sobre las deficiencias o 

aspectos sobresalientes, encontrados durante la revisión, debiendo narrarse en forma 
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lógica y clara los asuntos de importancia para que sean comprendidos por sus lectores. 

Por lo que, es importante prestar atención a los actos, hechos u omisiones 

significativos para garantizar que el trabajo de los auditores sea útil, los auditores 

deben desarrollar los actos, hechos u omisiones de auditoría con elementos 

necesarios a fin de facilitar la elaboración del pliego de observaciones y 

recomendaciones e informe de resultados. Elementos a considerar para el desarrollo 

de estos: 

I.- Condición.- Situación encontrada por el auditor con respecto a una 

operación, actividad o transacción «lo que es». 

II.- Criterio.- Es la norma con la cual el auditor mide la condición «lo que debe 

ser». 

III.- Efecto.- Es lo que resulta u ocasiona la condición encontrada «diferencia 

entre lo que es y los que debe ser». 

IV.- Causa.- Es la razón por la cual ocurrió la condición o bien el motivo por el 

no se cumplió el criterio «porque sucedió». 

 

Un hallazgo de auditoría para ser desarrollado deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

 

I.- Importancia, todos los hallazgos encontrados que excedan de la importancia 

relativa, así como aquellos que infrinjan la legalidad y normatividad aplicable, 

ameritan ser informados, considerando su trascendencia. 

II.- Precisión, es decir basado en hechos y evidencias precisas que figuran en 

los papeles de trabajo. 

III.- Objetivo, deben fundarse en hechos reales no subjetivos. 

IV.- Suficiente, significa que se agotaron y realizaron las investigaciones y 

comprobaciones necesarias para respaldar la observación y recomendación 

resultante. 

V.- Convincente, ya que cualquier persona que no haya participado en la 

auditoría lo debe de comprender. 
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4.8.3.1. Criterios para el Desarrollo de los Actos, Hechos u Omisiones 
 

I).- Identificación de la condición o asuntos deficientes.- La observación 

tendrá que reunir los hechos pertinentes, respondiendo a las siguientes 

preguntas qué-cuándo-dónde-cómo. El auditor comparará las operaciones 

reales con los criterios o requerimientos establecidos. Dichos criterios son 

aquellos establecidos por las leyes, reglamentos o disposiciones del ente y si 

éstos no han sido establecidos el auditor tiene que desarrollarlos y enunciarlos 

con sumo cuidado. 

II).- Identificación de líneas de autoridad y responsabilidad del ente con 

respecto a las operaciones implicadas. El auditor necesita identificar a las 

personas directamente responsables e implicadas en las observaciones para 

saber con quién dirigirse para discutir o comunicar el problema así como para 

delimitar la responsabilidad en los hechos. 

III).- Verificación de las causas de la deficiencia. El auditor averiguará por 

qué sucedió el problema u observación, por qué sigue existiendo y si se han 

establecido procedimientos internos para evitarlo. Siempre podrá haber varias 

causas, lo importante es identificar la debilidad en el control interno que permitió 

que ocurriera la deficiencia. 

IV).- Determinar si la deficiencia es un caso aislado o una condición muy 

difundida. El auditor deberá determinar si el hecho observado fue un solo caso 

o una situación común y es probable que vuelva a ocurrir, ya que esto permitirá 

darle importancia y por ende recomendar medidas correctivas y comunicar los 

actos, hechos u omisiones. Por otra parte puede ser un solo hecho individual el 

cual de acuerdo a su naturaleza, magnitud, precedente o peligro podría tener 

implicaciones y responsabilidades. 

V).- Identificación de asuntos legales. El equipo de auditoría ante cualquier 

observación que implique situaciones legales o bien trascienda en 

responsabilidades del personal del ente y daños a su patrimonio, deberá 

obtener la asesoría jurídica para el desarrollo de los actos, hechos u omisiones 

para considerar adecuadamente los aspectos legales. Es necesario desarrollar 
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o informar sobre actos, hechos u omisiones importantes que impliquen 

desperdicio, derroche, imprudencia u otra falta en la protección del patrimonio 

del sujeto de fiscalización. Una práctica puede ser legal pero no efectiva, 

eficiente y/ o económica, sin embargo, pese a su legalidad el auditor tiene el 

deber de comunicarla. 

VI).- Determinación de los efectos o importancia de la deficiencia. El auditor 

en la medida de lo posible, determinará los efectos financieros o pérdida 

causada por una deficiencia identificada. Tal vez en ocasiones no es práctico ni 

posible calcular una pérdida financiera, real o futura, sin embargo no es una 

razón válida para no informar acerca de los actos, hechos u omisiones 

importantes. Una de las funciones del auditor es señalar las condiciones que 

podrían ocasionar pérdidas de un tipo o de otro. Invariablemente cuando una 

deficiencia tenga efectos económicos deberá señalarse claramente el daño en 

el informe de resultados. 

VII).- Obtención de comentarios del personal que pueda estar afectado e 

implicado en los actos, hechos u omisiones. El auditor hará 

cuestionamientos, requerirá explicaciones, entre otros, al personal del ente que 

esté o podría estar implicado en los actos, hechos u omisiones a efecto de reunir 

comentarios e información adicional a fin de presentarlo de una manera 

completa y objetiva. Asimismo esta actividad sirve para proteger a los auditores 

contra la posibilidad de que se esconda alguna documentación pertinente para 

contradecir su contenido en los pliegos de observaciones y recomendaciones e 

informes finales. 

VIII).- Determinación de las conclusiones. El auditor determinará sus actos, 

hechos u omisiones de auditoría con base en toda la evidencia de auditoría 

reunida a través de condiciones, criterios, causas, efectos, comentarios del ente 

u otra información. 

IX).- Determinación de recomendaciones. Los actos, hechos u omisiones 

deben estar seguidos, cuando sea posible, por recomendaciones viables y/o 

prácticas. Un objetivo de la auditoría es identificar las deficiencias y prácticas 
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que deben ser corregidas o fortalecidas. Si la deficiencia bajo estudio es un 

incumplimiento de los requerimientos, la recomendación debe ser más 

constructiva que el limitarse a sugerir al ente que cumpla con ellos. Asimismo 

es necesario considerar el costo de la aplicación de las medidas recomendadas 

en relación a los beneficios. 

La información obtenida y las conclusiones alcanzadas en el proceso de 

desarrollo de los actos, hechos u omisiones deben estar ampliamente respaldadas y 

documentadas en los papeles de trabajo conforme se va efectuando la labor debiendo 

incluso determinar el responsable del error e irregularidad, por lo que no deben diferirse 

hasta la fase de preparación del pliego de observaciones y recomendaciones e informe 

de fiscalización. 

4.9. Evidencia Suficiente y Competente 
 

La evidencia de auditoría es la información y documentación que obtiene el 

auditor para hacer conclusiones con las cuales determina sus observaciones. La 

evidencia de auditoría comprende los documentos y los registros contables que 

soportan la información financiera y presupuestal que proviene tanto de fuentes 

internas (sujeto de fiscalización) y externas (otras fuentes), y se obtiene mediante la 

apropiada combinación de pruebas de controles y procedimientos sustantivos.  

 

Los Tipos de evidencia son: 

 

I).- Evidencia Física.- Esta forma de evidencia es utilizada por el auditor en la 

verificación de saldos de activos tangibles, se obtiene a través de un examen 

físico de los recursos por medio de la inspección u observación directa de las 

actividades ejecutadas por las personas, sin embargo, tal evidencia no 

establece la propiedad o valuación del activo. 

II).- Evidencia documental.- Es la información obtenida del ente en la auditoría 

e incluye, comprobantes de pago, facturas, convenios, contratos, cheques entre 

otros. La confiabilidad del documento depende de la forma como fue creado y 
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su propia naturaleza. La forma más común de evidencia consiste en clasificar 

los documentos en Internos: aquellos que se originan dentro del ente; Externos: 

aquellos que se originan fuera del ente. 

III).- Evidencia testimonial.- Es la información obtenida de terceros o del 

personal de sujeto de fiscalización a través de cartas o declaraciones recibidas 

en respuesta a indagaciones (actas de auditoría), o mediante entrevistas. 

IV).- Evidencia analítica.- Se obtiene al analizar o verificar la información. Esta 

evidencia proporciona una base de respaldo para una inferencia respecto a la 

razonabilidad de una partida específica de un estado financiero. 

4.9.1. Características de la Evidencia 
 

I. Suficiencia: es la medida de la cantidad de evidencias obtenidas, y se refiere 

al alcance de los procedimientos de auditoría desarrollados. 

II. Competencia: es la medida de la calidad de las evidencias obtenidas, su 

aplicabilidad respecto a una aseveración en particular y su confiabilidad. 

III. Relevancia (pertinencia): se refiere a la relación que existe entre la 

evidencia y su uso. La información que se utilice para demostrar o refutar un 

hecho será relevante si guarda una relación lógica y patente con ese hecho. Si 

no lo hace, será irrelevante y, por consiguiente, no deberá incluirse como 

evidencia. 

4.10. Papeles de Trabajo 
 

Para cada proceso de auditoría el auditor documentará su trabajo elaborando 

papeles de trabajo (manual o electrónico), los cuales serán concentrados, archivados 

y resguardados en sus respectivos expedientes. Los papeles de trabajo son el conjunto 

de cédulas y documentos, en los cuales el auditor registra los datos y la información 

obtenidos, así como los resultados de las pruebas realizadas durante su examen.  
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Asimismo incluyen todos aquellos documentos suministrados por el sujeto de 

fiscalización y por terceras personas. Las reglas generales para la elaboración de los 

papeles de trabajo son: 

 

I. Identificar el programa, área o rubro revisado, la fecha de elaboración de la 

cédula, nombre y firma del auditor que la elaboró y firma del responsable del 

grupo de auditoría como evidencia de la supervisión que realizó; 

II. Deben ser completos, exactos y permitir su inmediata comprensión sin 

dificultad alguna y sin perder claridad; 

III. Contener fuentes de información, cruces, marcas y referencias; 

IV. Ser pulcros, ordenados y legibles; 

V. Deben elaborarse en todos los casos con bolígrafo de tinta negra o generar 

impresiones claras de computadora, con el fin de asegurar la información 

plasmada en ellos. Con la información contenida en los papeles de trabajo se 

deberá guardar estricta reserva, son de carácter confidencial y exclusivos de la 

instancia fiscalizadora, no obstante el auditor podrá proporcionarlos cuando 

reciba un requerimiento judicial para brindar la información contenida en ellos, 

expreso de la Comisión o cuando exista resolución judicial; y, 

VII. La custodia de los papeles de trabajo, deberá cumplir con las disposiciones 

normativas vigentes. Ley de Archivos Administrativos e Históricos del Estado de 

Michoacán y sus Municipios. 

 

Al concluir la revisión, los papeles de trabajo integran los expedientes 

permanentes y de auditoría, por lo que deben formar parte de los legajos, mismos que 

deben estar ordenados de manera lógica y, ser resguardados en un archivo ex profeso. 

Las cédulas o papeles de trabajo se clasifican de la siguiente manera: 

 

I) Cédulas Sumarias: Son los papeles de trabajo en los cuales se plasman los 

datos del Estado de Situación Financiera y del Estado de Resultados a nivel de 
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cuenta de mayor, de acuerdo a un grupo homogéneo de conceptos o datos que 

contiene la estructura contable del ente. 

II) Cédulas Subsumarias: Son los papeles de trabajo en los cuales se 

describen los datos de un subgrupo homogéneo de subcuentas que se derivan 

de una cuenta de mayor, lo cual nos permitirá determinar el renglón a revisar. 

III) Cédulas Resumen o Subsumaria: Son los papeles de trabajo de auditoría, 

en los cuales se plasman los datos de un conjunto de renglones que integran 

una subsubcuenta, que se considera necesario relacionar, para su respectiva 

fiscalización. 

IV) Cédulas Subanalíticas: Son los papeles de trabajo de auditoría, en los 

cuales se plasman los datos de un conjunto de renglones que integran una 

subsubcuenta, de acuerdo a la estructura contable del ente fiscalizado, la cual 

se considera necesario relacionar, para su respectiva fiscalización. 

V) Cédulas Analíticas: Son el desarrollo de un procedimiento sobre un 

concepto u operación o una parte de ellos, contenido en las cédulas resumen o 

subanalíticas. 

 

El número de cédulas a utilizar dependerá de la amplitud de las operaciones 

revisadas y de la profundidad con que sean analizadas, de la estructura contable del 

ente, de la importancia del ordenamiento lógico que se les dé dentro de los expedientes 

de la auditoría y la anotación de la conclusión a la que se llegó. 

 

Debe evitarse obtener fotocopia de todos los documentos analizados, basta con 

dejar marcas en las cédulas correspondientes como evidencia del procedimiento 

aplicado o de que fueron analizados, a excepción de aquéllos que sustentan una 

presunta responsabilidad, en cuyo caso se obtendrá toda la documentación que 

soporte la irregularidad y no deberán contener ninguna anotación o alteración, pues 

serán integrados al expediente que se envíe en su oportunidad a la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior. 
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4.11. Índices, Referencias y Marcas de Auditoría 
 

Los papeles de trabajo contienen claves que, permiten enlazar documentos, y 

localizar el análisis de datos en otras cédulas y se conocen como índices, referencias 

y marcas de auditoría. 

 

I.- Índices.- Son claves que permiten localizar el lugar exacto de una cédula en 

el o los legajos de papeles de trabajo que integran el expediente de auditoría. 

Se sugiere que éstos se anoten con lápiz color rojo en la esquina superior 

derecha, o bien en la parte inferior derecha de cada foja. 

II.- Referencias o cruces.- Son el enlace entre cifras o información que aparece 

en las diferentes cédulas, que se anotan para cruzar los datos. 

III. Marcas.- Son señales o símbolos que se anotan junto a la información 

plasmada por el auditor para evidenciar las investigaciones realizadas. 

4.12. Supervisión de Fiscalización 
 

La supervisión cobra gran relevancia, ya que es sumamente necesario vigilar el 

trabajo de los auditores y de evaluar constantemente el avance de la auditoría, 

consistente en planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de las actuaciones 

de fiscalización del personal, cumpliendo con leyes, reglamentos, normas y 

procedimientos, entre otros, y aplicando exigencias éticas como: integridad, 

objetividad, confidencialidad y competencia profesional, asegurando el cumplimiento 

de los objetivos de la fiscalización, manteniendo la calidad en el trabajo y el desarrollo 

de los auditores a su cargo. El éxito de la fiscalización depende en gran medida de la 

efectividad de la supervisión en todos los niveles jerárquicos, pues permite controlar 

las actividades que se realizan. Así mismo, las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), señalan la observancia obligatoria para 

todos los auditores en lo relativo a las normas sobre la Ejecución del Trabajo, lo 

referente a la supervisión de la auditoría y establecen que el personal debe ser 

cuidadosamente supervisado, desde la planeación hasta la formulación del informe. 
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La intensidad de la supervisión que se ejerce sobre los auditores es 

inversamente proporcional al nivel de experiencia, conocimientos y capacidad 

profesional del auditor; entre menores sean estos atributos mayor será la supervisión. 

También influye en el grado de supervisión la dificultad y especialidad del aspecto que 

se fiscaliza; más no se debe coartar la libertad y se debe ser flexible al aplicar la 

supervisión. En cualquier caso, esta supervisión debe abarcar la verificación de: 

 

I. La adecuada planeación de los trabajos; 

II. La ejecución del trabajo conforme a la etapa de planeación, el marco legal y 

las modificaciones autorizadas a los mismos, observando que el resultado de la 

aplicación de técnicas y procedimientos sea congruente con los alcances 

previstos; 

III. La correcta formulación de los papeles de trabajo; 

IV. La debida motivación, justificación y fundamentación de los actos, hechos u 

omisiones detectadas; 

V. El debido respaldo de los Actos, Hechos u Omisiones, así como de las 

observaciones y conclusiones; 

VI. El adecuado cumplimiento de los objetivos de la fiscalización; 

VII. La verificación y revisión de los actos levantados en el desarrollo de la 

fiscalización; y, 

VIII. El cumplimiento de las Normas y de los Procedimientos de auditoría de 

aplicación general. 

 

Por lo anterior, la función de supervisión de los trabajos de fiscalización debe 

ser aplicada en las etapas de planeación, de ejecución del trabajo y seguimiento e 

informes de la fiscalización. 
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4.13. Finalizar e Informar 
 

Esta es la última fase del proceso de auditoría, y consiste en evaluar los 

resultados derivados de la ejecución, determinando las conclusiones finales para 

proceder a la elaboración, edición y entrega de los resultados obtenidos. Por lo que, el 

auditor en esta fase debe revisar y evaluar las conclusiones extraídas de la evidencia 

obtenida a efecto de informar los actos, hechos u omisiones que lo ameriten. La 

evaluación de resultados, implica considerar si la información financiera y presupuestal 

ha sido preparada en todos sus aspectos importantes de conformidad con la 

legislación aplicable y con los Principios de Contabilidad Gubernamental, con el objeto 

de identificar circunstancias en las cuales no se hayan acatado. 

 

El informe de fiscalización es el documento mediante el cual el auditor emite su 

juicio profesional sobre los asuntos que han examinado. Por lo anterior, es la expresión 

escrita donde se exponen las conclusiones sobre las actividades o tareas que realizó. 

4.14. Informe de Fiscalización 
 

El Auditor Comisionado elaborará el Informe de la Fiscalización, una vez 

notificado el pliego de observaciones, mismo que se adjuntará al expediente que se 

turne al Área de Seguimiento para dar continuidad al proceso de fiscalización, se 

integrará otro ejemplar al expediente de auditoría que se envía al archivo, y se turnará 

otro tanto a la Dirección de Cuenta Pública y Evaluación Económica, para efectos de 

que se considere para el Informe de Resultados, mismo que se envía al Congreso del 

Estado. El Informe de la Fiscalización, deberá ser revisado por sus superiores 

jerárquicos, y una vez validado será presentado para aprobación del Auditor Superior 

de Michoacán, a fin de turnarlo a las áreas correspondientes y se tome en cuenta para 

la formulación del Informe de Resultados. 

 

Este informe debe contener la declaración formal del Auditor de haber 

desarrollado su trabajo de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 
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Sistema Nacional de Fiscalización, con los procedimientos supletorios y hacer constar 

que así está reflejado en papeles de trabajo y debidamente sustentado en la 

información y documentación aportada por el auditado. El Informe de Fiscalización 

debe ser elaborado y contendrá lo siguiente: 

 

I).- Introducción: Señalar la causa que dio origen a la fiscalización, el número 

y fecha de la Orden de Fiscalización, la formalidad descrita en el Acta de Inicio 

de la Fiscalización, así como los apartados siguientes: 

II).- Antecedentes. Se anotarán las principales atribuciones u operaciones del 

ente, o programa por evaluar y cualquier otro elemento que merezca ser 

mencionado; y, 

III).- Objetivo de la Fiscalización. Son los logros que se propusieron alcanzar 

con la fiscalización al ente, programa o rubro; 

IV).- Procedimientos y su alcance. En este apartado se describirán las 

principales pruebas y procedimientos de auditoría aplicados, los cuales deben 

de corresponder con el objetivo, alcance y resultados presentados. 

 

Los procedimientos se presentarán numerados en arábigo e iniciarán con un 

verbo en infinitivo que indique la acción que se va a ejecutar, no se deben de 

mencionar actividades y debe contener el ordenamiento legal y/o normativo al que se 

va a dar cumplimiento con su aplicación; y, 

 

V).- Resultados de la Fiscalización y Recomendaciones. Anotar los 

resultados de los hechos, evidencias y conclusiones obtenidas de la aplicación 

de los procedimientos y pruebas de fiscalización, tales como errores, 

deficiencias o aciertos identificados, de igual forma se deberá asentar las 

recomendaciones derivadas de los hechos conocidos con relación a la 

fiscalización practicada. 
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VI).- Resultados y Acciones Emitidas. Es la descripción de los hechos, 

evidencias y conclusiones obtenidas de la aplicación de los procedimientos y 

pruebas de fiscalización y pueden ser de dos tipos: 

VII).- Resultados sin Observación. Ejemplo: Resultado Núm. «n» Sin 

Observación; y, 

VIII).- Resultados con Observación. Ejemplo: Resultado Núm. «n» Pliego de 

Observaciones, Núm. 1; Resultado Núm. «n» Pliego de Observaciones, Núm. 

2; etc. 

 

Los resultados incluirán en su redacción el fundamento legal o normativo que 

se infringe con lo observado o al que se le da cumplimiento en caso de que sea un 

resultado sin Observaciones. Los resultados que se determinen deben ser redactados 

de manera clara, concisa, completa, directa y libre de tecnicismos que no guarden 

relación con el objetivo. De igual forma deben estar relacionados con el alcance de la 

revisión. Aspectos que debe contener el informe de fiscalización: 

 

I).- Claridad. Debe expresarse en términos accesibles y lenguaje sencillo, sin 

ambigüedades ni tecnicismos y conforme al formato aprobado para tal efecto; 

II).- Objetivo. Los resultados deben de ser puntuales e imparciales, sin 

magnificar ni minimizar las evidencias; 

III).- Conciso. Su contenido debe de ser breve; 

IV).- Calidad. Debe de cubrir características de integridad, competencia y 

relevancia; 

V).- Integridad. Debe cumplir con las normas de fiscalización a fin de que 

presente resultados confiables; 

VI).- Competencia. Debe describir actos referidos al desempeño, captación de 

los ingresos y ejercicio de los egresos, manejo, custodia y aplicación de fondos 

y recursos federales, de conformidad con el objetivo de la fiscalización; y, 

VII).- Relevancia. Debe incluir los aspectos importantes del resultado de la 

fiscalización. 
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VIII).- Responsabilidad sobre el contenido. Los auditores que practiquen la 

fiscalización y elaboren el informe, serán los responsables de su contenido, así 

como, los servidores públicos de la Auditoría Superior de Michoacán que lo 

autoricen. 

4.15. Elaboración del Pliego de Observaciones y Recomendaciones 
 

Observación.- Son señalamientos de carácter preventivo y/o correctivo que el 

auditor hace, relativos a los errores, irregularidades o inconsistencias por 

incumplimiento a las disposiciones normativas, detectados como resultado de la 

aplicación de procedimientos de auditoría. 

 

El término puede ser definido en muchos sentidos, para efectos de la auditoría, 

está referido a cualquier situación deficiente e importante identificada en el examen, 

que puede motivar oportunidades de mejoras. Si durante el desarrollo de la fase de 

ejecución se identifican hechos o circunstancias que afectan en forma significativa al 

sujeto de fiscalización, tales como deficiencias en el control gerencial que inciden en 

la eficiencia y economía de las operaciones; en tales casos, el resultado obtenido 

adquiere la denominación de observación. El término «observación» se refiere entre 

otros a asuntos tales como: 

 

• Ineficiencia en las operaciones; 

• Desperdicio de recursos; 

• Incumplimiento de leyes, reglamentos o políticas internas; 

• Aplicación incorrecta de los Principios de Contabilidad Gubernamental; y 

• Deficiencias en el control interno. 

 

Recomendación.- Medidas que la Auditoría Superior de Michoacán establece 

al sujeto de fiscalización, tendientes a prevenir y resarcir las irregularidades y 

deficiencias detectadas en el procedimiento de fiscalización. Constituyen las medidas 

sugeridas por el auditor orientadas a promover la solventación de las observaciones, 
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asimismo, propician la adopción de medidas correctivas. Las recomendaciones deben 

estar encaminadas a superar las causas de los problemas observados y que éstas 

sean oportunas. Se referirán a acciones específicas y estarán dirigidas a quienes 

corresponde emprender tales acciones. 

 

Para su formulación, se considerarán los efectos positivos y negativos que la 

implementación de esas recomendaciones tendría en las operaciones del ente 

auditado. Todas las recomendaciones se deberán analizar correctamente para 

garantizar que sean aplicables, costeables y consistentes. 

4.16. Notificar Resultados 
 

El pliego de observaciones y recomendaciones, se notificará al sujeto de 

fiscalización a efecto de que las aclare, atienda o solvente, dentro de los términos 

legales. Se solicitará a los funcionarios responsables del sujeto de fiscalización, que 

presenten por escrito sus opiniones sobre el pliego de observaciones. Las 

notificaciones de resultados según el caso se clasifican en: 

 

I).- Notificación personal.- Es aquélla que se realiza al interesado o a su 

representante legal de manera personal en el domicilio señalado, dejándole 

copia íntegra autorizada de la resolución que se notifica. 

II).- Citatorio.- Si no se encontrare a quien deba ser notificado personalmente, 

se le dejará citatorio para que espere en el domicilio señalado, a hora fija del 

día siguiente y, si no espera, se le notificará por instructivo, entregando las 

copias respectivas al hacer la notificación. 

III).- Notificación por instructivo.- Esta notificación se realiza cuando la 

persona a notificar no se encuentra, o no espera en el domicilio señalado o bien 

se negare a recibir la notificación, entonces el notificador la hará mediante 

instructivo que fijará en la puerta y asentará la razón de tal circunstancia. 

Cuando, a juicio del notificador hubiere sospecha fundada de que se niegue, 

que la persona a notificar vive en el domicilio señalado, le hará la notificación 
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en el lugar en que habitualmente trabaje, puede igualmente hacerse la 

notificación en cualquier lugar en que se encuentre, pero deberá certificar el 

notificador, ser la persona notificada de su conocimiento personal o haberle sido 

identificada por dos testigos de su conocimiento que firmarán con él. 

IV).- Notificación por estrados.- Es cuando la persona a notificar no señaló 

domicilio, por lo que la notificación se coloca en los lugares establecidos para 

tal finalidad por parte de la Institución notificadora. 

 

Las notificaciones referidas deberán de comunicarse a los fiscalizados con la 

finalidad de que conozcan los actos emitidos por esta autoridad, en los términos de los 

artículos 14° y 16° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los 

artículos 1°, 2°, 37° y 67° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Michoacán de Ocampo y de los artículos 76°, 77°, 78°, 83° y 84° del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

4.16.1. Cierre de la Fiscalización 
 

Al finalizar la fiscalización se comenta y da a conocer los resultados de la misma 

a los servidores y ex servidores del ente fiscalizado, se procede a elaborar el Acta 

Circunstanciada correspondiente al cierre de la Fiscalización para notificar los Pliegos 

de Observaciones y Cédulas de Recomendaciones, de cada una de las irregularidades 

detectadas durante la fiscalización a la Gestión Financiera de la Cuenta Pública, 

notificando a los servidores públicos o a su representante común o legal. 

4.17. Integración del Expediente de Fiscalización 
 

El auditor comisionado integrará los papeles de trabajo, en donde se registran, 

sustentan y presentan los análisis derivados de la aplicación de las pruebas en el 

proceso de la fiscalización, los cuales permiten respaldar y comprobar los resultados 

de la fiscalización, así como la información y la documentación proporcionada del ente 

fiscalizado u otra instancia, y la generada por la propia Auditoría Superior, en el curso 
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de la fiscalización. Los documentos que debe de contener el expediente de 

fiscalización de campo son: 

 

1. Cédula de Índices. 

2. Programa de Trabajo. 

3. Orden de Fiscalización. 

4. Notificaciones, Citatorios e Instructivos del Acta de Inicio de Fiscalización. 

5. Acta de Inicio de Fiscalización. 

6. Notificaciones, Citatorios e Instructivos del Acta de Cierre de Auditoría. 

7. Acta de Cierre de Auditoría. 

8. Papeles de Trabajo.  

 

Expediente que se turna al Área de Seguimiento, que consta de los siguientes 

documentos en original y/o copia certificada: 

 

1. Cédula de Índices. 

2. Orden de Fiscalización. 

3. Notificaciones, Citatorios e Instructivos del Acta de Inicio de Fiscalización. 

4. Acta de Inicio de Fiscalización. 

5. Notificaciones, Citatorios e Instructivos del Acta Circunstanciada 

correspondiente al cierre de la Fiscalización. 

6. Acta Circunstanciada. 

7. Pliegos de observaciones con su soporte documental. 

8. Oficio de remisión de documentos. 
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CAPÍTULO V.- Caso Práctico 

 

Una vez que se ha expuesto de manera general, la necesidad de implementar 

un órgano de gobierno para llevar a cabo el proceso de fiscalización de los recursos 

públicos, desde la época de la colonia hasta la actualidad, como se mencionó en los 

capítulos anteriores, además se ha hecho mención de las leyes y normatividad que 

permiten llevar a cabo este proceso en los entes gubernamentales, en este caso y con 

la finalidad de llevar a cabo la investigación académica para esta tesis, se ha visto la 

necesidad de hacer una propuesta para implementar un Procedimiento para llevar a 

cabo la Auditoría encaminada a las Obras públicas (Drenajes, Agua Potable, 

Electrificación, Pavimentos, Aulas, Clínicas, Etc.), que ejecutan los entes 

gubernamentales, en este caso el Municipio, por medio de la Dirección de Obras 

Públicas de cada uno de los municipios que integran el Estado de Michoacán, las obras 

que integran el Plan Anual Obras, del municipio, se componen de obras por: 

Administración Directa, Obras por Contrato (mediante los diferentes procesos de 

Licitación; Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública Nacional), 

así como las acciones encaminadas al beneficio social. 

Este procedimiento, se enmarca como una herramienta técnica que brinda 

apoyo al Auditor para desempeñar sus actividades dentro de la fiscalización en el 

municipio, su aplicación dependerá de las circunstancias particulares de cada 

municipio, así como de las necesidades de cada auditor, su experiencia y el criterio 

profesional, entre otras variables, que durante la etapa procesal requieran de una 

atención especial por la naturaleza propia de cada obra. El procedimiento tiene la 

finalidad de señalar los pasos a seguir para revisar y análisis del Expediente Técnico 

Unitario de Obra, que para este caso, es de obra por Administración Directa, dentro de 

los documentos que integran dicho expediente, y de acuerdo con lo señalado en los 

artículos 13° y 14°; de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

para el Estado de Michoacán de Ocampo y Sus Municipios, así como en el artículo 9° 

del Reglamento de Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 
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el Estado de Michoacán de Ocampo y Sus Municipios, cuya descripción de la 

integración del expediente se describe en los párrafos siguientes.  

El análisis de la documentación y la implementación de este proceso se llevará 

a cabo con enfoque técnico, con la finalidad de ligar los documentos de carácter 

técnico contenidos en el expediente y la situación real de la obra una vez terminada, 

relacionados con la calidad de los conceptos ejecutados, la justificación del avance 

financiero y físico, así como la operatividad y beneficio que aporta a la sociedad en 

general. Este proceso se implementa para la revisión y análisis de dos variables muy 

representativas de la obra pública ejecutada bajo la modalidad de Administración 

Directa, las cuales son: Pagos de Lista de Raya y Arrendamiento de Maquinaria o 

Equipo de Construcción. A continuación se procede a desarrollar el caso práctico, 

basado en datos de campo reales, se hace la aclaración que con la finalidad de guardar 

la correspondiente secrecía y salvaguarda de la integridad del municipio y funcionarios 

involucrados, de acuerdo con el artículo 39°, de Ley de Fiscalización Superior para el 

Estado de Michoacán de Ocampo, el cual cita a continuación: “Los servidores públicos 

de la Auditaría Superior, así como los prestadores de servicios que contrate, deberán 

entregar toda la documentación que se genere en el proceso de fiscalización, debiendo 

guardar estricta reserva y confidencialidad sobre las actuaciones, observaciones e 

información de que tengan conocimiento; excepto en los casos en que sean requeridos 

expresamente por la Comisión, o cuando exista una resolución de autoridad 

competente. La violación a esta disposición se sancionará en los términos que 

dispongan esta Ley y demás disposiciones análogas del Estado.” 

Por lo anterior los nombres de los municipios y funcionarios han sido 

modificados, así como en los documentos presentados por el H. Ayuntamiento y todas 

aquellas referencias que en un momento dado puede dejar en evidencia a los 

funcionarios públicos del Ayuntamiento, con las observaciones, hallazgos, actos u 

omisiones que fuesen encontradas. Sin embargo la información recabada en campo, 

con referencia a volúmenes de obra, montos de presupuesto y gasto de la obra son 

reales, con la finalidad de que la investigación académica se base en hechos reales. 
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Sin más preámbulo se da inicio con el planteamiento del Proceso para Auditar la Obra 

Pública Municipal. 

Una vez que se cuenta con la designación del municipio, se procede a realizar 

la planeación en la oficina central (trabajo de gabinete), previo al inicio de la 

fiscalización de municipio correspondiente de acuerdo al oficio de comisión, esta se 

lleva a cabo en el archivo electrónico denominado “Planeación Específica de Auditoria 

a la Obra Pública” esta planeación incluye la revisión de la Cuenta Pública, de ella se 

extrae el gasto total en el capítulo 6000, se revisa el POA (Programa Operativo Anual), 

de este documento se obtiene la relación de obras ejecutadas bajo las diferentes 

modalidades, en los siguientes Rubros: Agua Potable, Electrificación, Drenaje, 

Educación, Salud, Deporte, Proyectos Especiales, Urbanización y Caminos Rurales; 

así como Mejoramiento de Vivienda. 

 Una vez que se tiene conocimiento de las obras, se procede a seleccionar la 

muestra inicial de las mismas, para ello es importante  considerar aspectos tales como: 

la fuente de financiamiento, las obras con mayor monto, el tipo de obra, la población 

objetivo, los lineamientos de los fondos, las reincidencias del ayuntamiento, es decir 

estadísticamente donde ha tenido mayores problemas en auditorias previas y si le ha 

dado seguimiento a las recomendaciones que se le hacen en cada ejercicio fiscal y el 

alcance de la muestra, es decir a qué porcentaje del capítulo 6000 se quiere llegar.  

 Para este caso la muestra inicial se compone de obras que pertenecen a los 

rubros de: agua potable, drenaje, educación, proyectos especiales, deporte y 

electrificación; se presenta para su aprobación del jefe de departamento la muestra 

aleatoria de las obras que se van a revisar, en las imagines siguientes (Esquema V.1. 

programa de actividades):  
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Auditor(es): ING. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA

Municipio:

Ejercicio: 2016 12 13 14 15 16 19 20 21 22 23 26 27 28 29 30 3 4 5 6 7 10 11 12 13 14

No. PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN P R L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V

1 ACTIVIDADES PRELIMINARES

1.1 El auditor recibe notificación verbal del Municipio asignado para su revisión.

1.2 Análisis y revisión de los informes trimestrales del municipio asignado.

1.3 Determinación de los alcances de la auditoria a practicar.

1.3.1

Analizar las cuentas contables relativas a la obra pública, así como la

integración analítica de las cuentas contables de las obras o acciones

seleccionadas. 

1.3.2

Revisar los Anexos del 1 al 5 del 4° trimestre, y el Estado de Situación

Financiera, incluidos en la entrega de la Cuenta Pública de obras por

administración y por contrato.

1.3.3

Se efectua una clasificación de las obras realizadas con el Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISMDF), con el fin de

que estas se incluyan en la revisión.

1.4 Entrega de oficio de comisión al auditor designado para realizar la auditoria.

2 ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL MUNICIPIO

2.1 Entrega de la Orden de Fiscalización a las autoridades municipales.

2.2 Hacer entrega del Anexo de Solicitud de Documentación e Información.

2.3 Elaboración de Acta de Inicio o de Incoorporación de auditoria.

2.3.1
Entrevista con el Presidente Municipal y demás funcionarios que intervienen

en el acta respectiva.

2.3.2

Designación de representante común o legal de los funcionarios sujetos a

revisión y citar domicilio y para oír y recibir notificaciones en la sede de la

Auditoria Superior de Michoacán;

2.3.3 Designación de los funcionarios que fungirán como Enlaces de Auditoria;

2.3.4 Designación de testigos para la firma del acta;

2.3.5 Firma del acta de inicio por parte de quienes intervienen en ella;

2.3.6 Entrega de un tanto original a cada uno de los participantes.

2.4
Colocar el Aviso de Fiscalización de inicio de los trabajos, en áreas visibles

del Palacio Municipal.

2.5
Revisión de la documentación e información entregada derivada del Anexo de

Solicitud de Documentación e Información.

2.6
Integración del Expediente de Auditoria, con la documentación necesaria con

las evidencias recabadas y geberadas en el proceso de fiscalización.

3 REVISIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS

3.1

Se verifica que los expedientes técnicos unitarios cumplan con la normatividad 

correspondiente en cuanto a la integración de los mismos dependiendo de su

modalidad de ejecución ya sean por Administración Directa por parte del

Municipio o por Contrato en sus distintas modalidades (Adjudicación Directa,

Invitación Restringida y Licitación Pública).

3.2

En el caso de las obras por contrato se analiza el desarrollo del proceso 

licitatorio verificando que se cumpla con la normatividad correspondiente en

cada una de sus etapas dejando un registro de la misma en las cédulas de

trabajo diseñadas especialmente para las obras realizadas bajo esta

modalidad.

3.2.1
Revisión de las bases del concurso, las cuales contendrán como mínimo lo

siguiente:

3.2.1.1
El nombre, denominación o razón social de la dependencia, entidad,

dependencia municipal o entidad paramunicipal convocante;

3.2.1.2

Los poderes que deberán acreditarse; fecha, hora y lugar de la junta de

aclaraciones a las bases de licitación, siendo optativa la asistencia las

reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y lugar para la

presentación y apertura de las proposiciones, garantías, comunicación del

fallo y firma del contrato;

3.2.1.3
Señalamiento de causales de descalificación, el incumplimiento de alguno de

los requisitos establecidos en las bases de licitación;

3.2.1.4

La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de

licitación así como en las proposiciones presentadas por los contratistas

podrán ser negociadas;

3.2.1.5

Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos y la

indicación de que en la evaluación de las proposiciones en ningún caso

podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes;

3.2.1.6

Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la

proposición; normas de calidad de los materiales y especificaciones de

construcción aplicables; catálogos de conceptos, cantidades y unidades de

trabajo; y, relación de conceptos de trabajo, de los cuales deberán presentar

análisis y relación de los costos básicos de materiales, mano de obra y

maquinaria de construcción que intervienen en los análisis anteriores;

4ta. Semana

PROGRAMA DE ACTIVIDADES EN EL MUNICIPIO

1er. Semana 2da. Semana 3er. Semana

Gabinete

1er. Semana

GabineteEn Campo
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3.2.1.7
Relación de materiales y equipo de instalación permanente, que en su caso,

proporcione la convocante;

3.2.1.8
Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe autorizado para el

primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un ejercicio presupuestal;

3.2.1.9
Experiencia, capacidad técnica y financiera y demás requisitos que deberán

cumplir los interesados;

3.2.1.10 Forma y términos de pago de los trabajos objeto del contrato;

3.2.2 Análsis de las convocatorias, de las cuales se verifica lo siguiente:

3.2.2.1
El nombre de la dependencia, entidad, ayuntamiento o entidad paramunicipal

convocante;

3.2.2.2 El lugar y descripción general de la obra que se desee ejecutar;

3.2.2.3 Los requisitos que deberán cumplir los interesados;

3.2.2.4

La información sobre el domicilio en donde se podrán obtener las bases y

documentos necesarios para participar en el concurso, así como el costo de

las mismas;

3.2.2.5 La Información sobre los anticipos;

3.2.2.6
El plazo para la inscripción en el concurso, que no podrá ser menor de cinco

días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria;

3.2.2.7
La fecha y hora de la visita obligatoria al sitio de la obra dentro de los tres días

hábiles siguientes al cierre de inscripción;

3.2.2.8

El lugar y fecha para la celebración del acto de presentación y apertura de

proposiciones, el que se celebrará dentro de los cinco días naturales

siguientes al día de la visita a la obra;

3.2.2.9 La especialidad que se requiera para participar en el concurso ;

3.2.2.10
El plazo de ejecución de los trabajos determinados en días, indicando la fecha

estimada de inicio y terminación de los mismos.

3.2.2.11 La garantía  para asegurar la seriedad de la proposición; y,

3.2.2.12 Los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación.

3.2.3 Revisión del proceso licitatorio:

3.2.3.1 Análisis de las propuestas de la apertura técnica;

3.2.3.2 Análisis del acta de apertura técnica;

3.2.3.3 Análisis de las propuestas de la apertura económica;

3.2.3.4 Análisis del acta de apertura de la propuesta económica;

3.2.3.5 Análisis del dictamen emitido;

3.2.3.6 Análisis del fallo emitido.

3.2.4
Análisis de las personas fisicas y/o morales con los cuales se formaliza el

contrato de obra:

3.2.4.1
Capital contable mínimo con base en los últimos estados financieros,

auditados por perito, o en su última declaración fiscal;

3.2.4.2

Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas que contenga la o

las especialidades para ejecutar la obra específica de que se trate o cuando

sea el caso,

3.2.4.3
Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso, según su

naturaleza jurídica;

3.2.4.4
Copia de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el caso

de las personas físicas;

3.3 Revisión de los Contratos, verificando que contenga lo siguiente:

3.3.1
La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del

contrato;

3.3.2
El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato (Presupuesto

contratado);

3.3.3 La fecha de iniciación y terminación de los trabajos;

3.3.4

Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los

anticipos para inicio de los trabajos, así como para compra o producción de

los materiales;

3.3.5
Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así

como de los ajustes de costos;

3.3.6 Montos de las penas convencionales;

3.3.7

Forma en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que por

cualquier motivo hubiera recibido en exceso, para la contratación o durante la

ejecución de la obra;

3.3.8
Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser determinado desde las

bases de la licitación, el cual deberá regir durante la vigencia del contrato;

3.3.9

Que la descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, contenga,

como parte integrante del contrato, los proyectos, planos, especificaciones,

programas y presupuestos correspondientes;
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3.3.10

En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí,

resolverán controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre

problemas específicos de carácter técnico y administrativos.

3.4 Revisión de fianzas:

3.4.1
Verificación de los montos garantizados deacuerdo a los importes

contratados;

3.4.2 Fianzas de Anticipo;

3.4.3 Fianza de Cumplimiento

3.4.4 Fianza de Vicios Ocultos

3.5

Se coteja que la documentación comprobatoria del gasto, presentada cumpla

con la normatividad correspondiente y que además sea congruente con los

registros efectuados en el Sistema Contabilidad Gubernamental.

3.6

En cuanto a las estimaciones presentadas, se cotejan los conceptos de obra

cobrados en las mismas con respecto a los conceptos del presupuesto

contratado, se efectúa la captura de estos y sus respectivas cantidades

estimadas, en cuanto a su contenido, conformación y que sean congruentes

con los números generadores que las soporten.

3.6.1 Factura correspondiente.

3.6.2 Amortizaciones aplicables

3.6.3 Deducciones de ley

3.6.4
Catálogo de conceptos con precios unitarios, importes y volúmenes

estimados

3.6.5 Números generadores

3.6.6 Archivo fotográfico

3.7

Se efectúa un análisis de las bitácoras de obra con el fin de determinar las

incidencias que podrían haber afectado el desarrollo de la obra, además de las 

fechas de inicio y terminación, la autorización de conceptos fuera de catálogo

o prórrogas justificadas en su caso.

3.8 Actas de Entrega Recepción.

3.9
Se atienden las quejas presentadas por ciudadanos relativas a obra pública

siempre y cuando presenten las pruebas que las sustenten.

Obras a Revisar:

1.- AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN COLONIAS POBRES

2.- REHABILTACION DE DRENAJE SANITARIO

3.- PAVIMENTACION DE CALLE S/N

4.- REHABILITACION DE TECHOS EN TRES AULAS

5.- CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR

6.- RESCATE DE ESPACIOS PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE

7.- AMPLIACION DE PAVIMENTACION DE CARRETERA

8.- CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO

9.- PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DOROTEO ARANGO

10.- AMPLIACION DE RED ELECTRICA

4 INSPECCIÓN FÍSICA

4.1
Llevar a cabo la inspección física de las obras contempladas para la auditoría

asi como la cuantificación, valoración y cotejo de resultados.

4.1.1
Verificación de la obra levantando el Acta Circunstanciada de Inspección

Física de la Obras Pública Municipal .

4.1.2
Efectuar el levantamiento físico de la misma mediante instrumentos de

medición según sea el caso (cinta métrica, odómetro, estación total, etc.).

4.1.3 Comparación de los alcances de la obra ejecutada con el proyecto original.

4.1.4

Cotejo cualitativo de los conceptos de obra ejecutados de acuerdo con su

modalidad de ejecución: con el presupuesto base en obras por administración

y con los conceptos del presupuesto contratado y de las estimaciones de obra 

en el caso de obras por contrato.

4.1.5
Cotejo cualitativo de los insumos obtenidos de la documentación

comprobatoria presentada en el caso de obras por administración.

4.1.6
Verificación y valoración de la calidad de los materiales empleados en las

obras.

4.1.7
Verificación y valoración de la calidad de mano de obra empleada para las

obras.

4.1.8 Determinación del avance físico.

4.1.9

Llenado de la cédula de campo con los datos del levantamiento realizado,

asentando además el avance físico de la misma y el estado general en que se

encuentra la obra.

4.1.10 Firma de la cédula de campo de quienes intervinieron en la inspección.

4.1.11 Entrega de las copias correspondientes de dicha cédula a quienes la firmaron.

4.1.12 Recavación de evidencias fotográficas de las obras.

4.2 Valoración de la Inspección Física:
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 Esquema V.1. Programa de actividades 

4.2.1
Cuantificación de volúmenes de obra ejecutados en base a los datos

obtenidos en el levantamiento respectivo.

4.2.2

Cotejo cuantitativo de los volúmenes de obra ejecutados con los insumos

reportados en la documentación comprobatoria de las obras realizadas bajo la

modalidad de administración directa.

4.2.3
Cotejo cuantitativo de los volúmenes de obra ejecutados con los registrados

en las estimaciones de las obras realizadas bajo la modalidad de contrato.

4.2.4
Determinación en su caso, de diferencias volumétricas pagadas en exceso

por unidad y precio.

4.2.5

Determinación en su caso, del cumplimiento normativo de acuerdo a los

lineamientos que establece la Ley de Coordinación Fiscal, con relación a los

Recursos del FISMDF

Obras a Revisar:

1.- AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN COLONIAS POBRES

2.- REHABILTACION DE DRENAJE SANITARIO

3.- PAVIMENTACION DE CALLE S/N

4.- REHABILITACION DE TECHOS EN TRES AULAS

5.- CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR

6.- RESCATE DE ESPACIOS PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE

7.- AMPLIACION DE PAVIMENTACION DE CARRETERA

8.- CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO

9.- PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DOROTEO ARANGO

10.- AMPLIACION DE RED ELECTRICA

5 CIERRE DE LA AUDITORÍA

5.1 Cierre del proceso de auditoría de cada una de las obras.

5.1.1 Vaciado de resultados en los papeles de trabajo correspondientes.

5.1.2 Elaboración de reporte fotográfico de cada obra.

5.1.3 Impresión de papeles de trabajo.

5.1.4 Conformación del expediente técnico de auditoría. 

6
ELABORACIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE HECHOS

DETECTADOS

6.1 Elaboración del acta y de los Pliegos de Observaciones.

6.2
Análisis y revisión del acta para dar a conocer los Pliegos de Observaciones y

Recomendaciones.

6.3

Se programa la fecha de notificación del acta para dar a conocer los Pliegos

de Observaciones y se cita al representante común o legal de los funcionarios

públicos y aquellos quienes hayan optado por representarse así mismo, según 

lo estrablecido en el acta de inicio correspondiente.

6.4 Se designan los testigos de calidad.

6.5

Firma del acta denotificación en conjunto con el representante común o legal

de las autoridades municipales durante el periodo sujeto a revisión y en su

caso, los funcionarios que se hayan representado asi mismo.

6.6
Se entrega un tanto del acta al representante común o legal y a quienes hayan

participado en la misma. 

7 SEGUIMIENTO

7.1
Se emite un acuerdo en tres tantos para turnar el expediente de auditoria al

departamento de seguimiento.

7.2
Se elabora un expediente complementario el cual contiene la siguiente

documentación:

7.2.1 Índice general

7.2.2 Acuerdo correspondiente

7.2.3
El Expediente de Auditoria  se deberá foliar en su totalidad, dejar referenciado 

con el indice respectivo.

7.3
Se turna el expediente al departamento de seguimiento firmando de recibido

en uno de los tantos del acuerdo elaborado.

Elaboró:

_______________________________ 
ING. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA

AUDITOR

Autorizó:

_______________________________ 
(NOMBRE DEL JEFE DE DEPARTAMENTO)

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A LA
OBRA PÚBLICA MUNICIPAL R-II
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Una vez que ha sido aprobada la planeación por parte del jefe inmediato 

superior, se procederá a elaborar el Acta de Inicio de la Fiscalización, así como el 

Requerimiento de Información Anexo a la Orden de Fiscalización, los cuales una vez 

que hayan sido revisados serán entregados a los funcionarios el día que se lleve a 

cabo la apertura del Acta de Inicio, en las imágenes siguientes se muestra la orden de 

fiscalización, el Acta de Inicio y el Requerimiento anexo a la orden de fiscalización: 
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 Esquema V.2. Orden de Fiscalización 
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  Esquema V.3. Acta de Inicio 
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Esquema V.4. Requerimiento de Información 
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Así una vez que el auditor se constituye en el H. Ayuntamiento que se le ha 

asignado, procede a levantar el Acta de Inicio a los trabajos de Fiscalización y a la 

entrega de la Orden de Fiscalización y su respectivo Anexo, señalados en las 

imágenes anteriores, dentro del cuerpo del Acta, se debe de asignar una persona que 

funja como enlace de las auditorias de Obra Pública, Financiera y Sobre el 

Desempeño, respectivamente, al término de este proceso, se procede a la Lectura del 

Acta y posteriormente si no hay HECHOS que señalar se firma por todos los 

funcionarios señalados en la Orden de Fiscalización, para el caso que nos ocupa, el 

Enlace de Auditoria a la Obra Pública, cuenta con un plazo de tres (3) días hábiles 

para hacer entrega mediante oficio, de la documentación que ha sido solicitada en el 

Anexo a la orden de Fiscalización, de los treinta y siete (37) puntos contenidos en el 

documento antes mencionado, resalta su importancia el número veinticuatro (24), se 

cita: “24.- Presentar los expedientes Técnicos Unitarios de Cada una de las Obras 

Publicas que se hayan ejecutado durante el ejercicio fiscal correspondiente”  

En este numeral se solicitan todos los expedientes de las obras que fueron 

realizadas durante el ejercicio fiscalizado, desde enero hasta diciembre, ya sean obras 

por Administración Directa o por Contrato bajo las diferentes Modalidades, además 

cuenta con la descripción detallada de los documentos que debe de contener cada uno 

de los Expedientes Técnicos, cuyo fundamento Legal se encuentra en los artículos, 

13° y 14° de La Ley Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 

Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, artículo 9° del Reglamento de la 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 

Michoacán de Ocampo y sus Municipios, se cita: 

“Artículo 13°. En la programación de la obra pública, las dependencias, 

entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, deberán prever la realización 

de los estudios y proyectos ejecutivos, arquitectónicos y de ingeniería que se requieran 

y las normas y especificaciones de construcción aplicables.   

 

Por cada obra pública que se realice, deberá integrarse un expediente técnico, 

el cual deberá contener como mínimo: Solicitud de la obra, cédula de información 
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básica y justificación de la obra, presupuesto base, precios unitarios, aprobación de la 

obra, convenio de concertación, acuerdo de modalidad de ejecución, acta de 

modificación presupuestal, acta de rangos autorizados para la modalidad de 

contratación, proyecto técnico, croquis de macro localización y micro localización, 

planos, programa de ejecución de obra, explosión de insumos, proceso de 

adjudicación de la obra o licitación, recibo del padrón de contratistas, contrato, aviso 

de inicio de obra, fianza de anticipo, fianza de cumplimiento, fianza de vicios ocultos, 

bitácora de obra, bitácora de maquinaria, facturas, estimaciones, generadores de obra, 

listas de raya, generadores de listas de raya, pruebas de calidad, penas 

convencionales, solicitud de autorización de precios atípicos, convenio(s) modificatorio 

(tiempo y/o monto), aviso de terminación de obra, acta de entrega-recepción, finiquito 

de obra y documentación comprobatoria del gasto.  

 

El programa de la obra pública, indicará las fechas previstas de iniciación y 

terminación de todas sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación y las 

características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba 

realizarse“. 

 

Artículo 14°. Las dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades 

paramunicipales, dentro de su programa, elaborarán los presupuestos de cada una de 

las obras públicas que deban realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por 

contrato o por administración directa. Los presupuestos incluirán, según el caso, los 

costos correspondientes a: 

 

I.- Las Investigaciones, asesorías, consultorías y estudios especializados, la 

supervisión y control de calidad, así como los estudios y proyectos técnicos y 

de preinversión que requiera su realización. 

II. La regularización y adquisición de la tierra, así corrió aquellos que 

correspondan a la obtención de dictámenes, permisos, licencias y demás 

autorizaciones que se requieran;  
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III. La ejecución, que deberá contemplar el costo estimado de la obra que se 

realice por contrato, incluyendo un porcentaje por ajuste de costos y gastos de 

financiamiento, mismos que se deberán de considerar tomando como valores 

de referencia los últimos dos periodos que en índices inflacionarios sean 

publicados por el órgano o entidad pública correspondiente. En caso de 

realizarse por administración directa, los costos de los recursos necesarios, las 

condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de 

cualquier otro accesorio relacionado con la obra, los cargos adicionales para 

prueba y funcionamiento, no considerándose los indirectos de obra;  

IV. Las obras de infraestructura complementarias que requiera la obra;  

V. Las obras relativas a la protección, conservación, restauración y 

mejoramiento de las condiciones ambientales;  

VI. Los trabajos de conservación y mantenimiento ordinario, preventivo y 

correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; y,  

VII. Las demás previsiones que deban tomarse en consideración según la 

naturaleza y características de la obra.” 

  “Artículo 9°. De conformidad a lo estipulado en los artículos 13° y 14° de la 

Ley, las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales, 

deberán integrar un Expediente Técnico por cada una de las obras o Servicio que 

realicen, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato bajo sus diversas 

modalidades o por administración directa; el expediente se deberá integrar en cuanto 

se obtengan o generen las constancias documentales de las diferentes etapas que se 

desarrollen para la ejecución de una obra. Los documentos que deberán integrarse al 

expediente en las diversas etapas por lo menos serán los siguientes:  

 

I. Planeación, programación y presupuestación:  

1. Cédula de Información Básica.  

2. Solicitud de la Obra.  

3. Justificación de la Obra.  

4. Croquis de Macro Localización.  



  PROCEDIMIENTO PARA AUDITAR OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN  
 

P.I.C. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA  75 

 

5. Croquis de Micro Localización.  

6. Oficio de Modificación Presupuestaria (De ser el Caso).  

7. Acuerdo del Titular del Área (Administración Directa).  

8. Propiedad del inmueble donde se realizarán los trabajos.  

9. Estudio de preinversión factibilidad técnica, económica, ecológica y 

social.  

10. Manifestación de Impacto ambiental.  

11. Objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo.  

12. Licencias y permisos necesarios ó justificación de ser el caso.  

13. Proyecto ejecutivo básico de arquitectura e ingeniería planos 

arquitectónicos, ingeniería, estructurales, entre otros que sean 

necesarios.  

14. Especificaciones de construcción y normas de calidad.  

15. Programa anual de obras.  

16. Presupuesto base de la ejecutora.  

17. Catálogo de Conceptos de la Ejecutora.  

18. Números Generadores elaborados por la Ejecutora.  

19. Calendario o Programa de Ejecución de obra elaborado por la 

ejecutora.  

20. Calendario o Programa de Suministros (Administración Directa).  

21. Calendario o Programa de Utilización de Recursos Humanos 

(Administración Directa).  

22. Calendario o Programa de Utilización de Maquinaria, y Equipo de 

Construcción (Administración Directa).  

23. Estudios Técnicos: mecánica de suelos, topográficos, entre otros.  

24. Convenios de Coordinación Dependencia - Ejecutores. (Convenio de 

Concertación).  
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II. Procedimiento de contratación:  

25. Montos, Límites o Rangos Formulados por la Coordinación 

Publicados en el Periódico Oficial para poder llevar a cabo Obra Pública 

bajo la Modalidad de Adjudicación Directa e Invitación Restringida a 

Cuando Menos Tres Contratistas, Acta de Cabildo en el caso de los 

Ayuntamientos y Acta del Órgano de Gobierno en el Caso de las 

Entidades Para Municipales.  

26. Oficio de Validación de la Obra (Aprobación de la Obra).  

27. Oficio de Liberación de Recursos (Suficiencia Presupuestal).  

28. Registro en Padrón de Contratistas.  

29. Recibo del Padrón de Contratistas.  

30. Bases de Licitación.  

31. Convocatoria a la licitación pública.  

32. Manifestación escrita del Licitante de conocer el sitio de la ejecución 

de los trabajos.  

33. Manifestación escrita del Licitante de Conocer la Totalidad y Alcances 

del Proyecto, Catálogo de Conceptos, Normas y Procedimientos de 

Construcción de la Obra Licitada.  

34. Constancia de asistencia a la junta de aclaraciones.  

35. Documentación de las proposiciones técnica y económica.  

36. Acta de presentación y apertura de las proposiciones.  

37. Acta de fallo.  

38. Planeación integral del licitante.  

39. Análisis detallado de las propuestas.  

 

III. Invitación restringida o adjudicación directa:  

40. Convocatoria y/o Invitación a cuando menos tres personas.  

41. Invitación al Órgano de Control para el acto de presentación y 

apertura de proposiciones en caso de invitación a cuando menos tres 

personas.  
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42. Dictamen de Adjudicación.  

43. Aviso al Órgano Estatal de Control.  

44. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción y unidades de 

medición.  

45. Programa de ejecución general de los trabajos.  

 

IV. Contratación:  

46. Contrato de obra.  

47. Contratación de Mano de Obra Complementaria (Administración 

Directa).  

48. Contrato de Maquinaria y Equipo de Construcción (Administración 

Directa).  

49. Presupuesto contratado.  

50. Programa de obra.  

51. Factura de Anticipo.  

52. Garantía de anticipo (Fianza de Anticipo).  

53. Garantía de cumplimiento (Fianza de Cumplimiento).  

54. Análisis de precios unitarios (Tarjeta de precios unitarios).  

55. Explosión de Insumos.  

56. Acuse de Recepción de solicitud de opinión al Sistema de 

Administración Tributaria.  

 

V. Ejecución:  

57. Nota de Bitácora de Inicio de Obra. 

58. Oficio de designación del Residente responsable de la obra por parte 

de la Dependencia ejecutora.  

59. Oficio de designación del Superintendente responsable de la obra por 

parte de la empresa contratista.  

60. Bitácora.  

61. Bitácora de Maquinaria (Administración Directa).  
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62. Reprogramación en su caso por la entrega tardía del anticipo 

(Diferimiento).  

63. Listas de raya, generadores de listas de raya (Administración 

Directa).  

64. Estimaciones Pagadas.  

65. Números generadores de obra debidamente referenciados.  

66. Croquis de ubicación de los trabajos que amparan las estimaciones.  

67. Controles de Calidad y Pruebas de Laboratorio.  

68. Reporte fotográfico.  

69. Facturas.  

71. Solicitud de ajuste de costo de la contratista. (De ser el caso).  

72. Oficio de autorización de procedencia de ajuste de costos por las 

Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o Entidades Paramunicipales 

(De ser el caso).  

73. Oficio de Modificación Presupuestal (De ser el caso).  

74. Convenio(s) modificatorios en tiempo y/o plazo, con la 

documentación soporte (catálogo de conceptos de convenio, 

presupuesto, reprogramación, proyecto ejecutivo modificado y la 

modificación de las fianzas) (De ser el caso).  

75. Autorización por escrito de prorrogas (De ser el caso).  

76. Autorización por escrito de cantidades adicionales o trabajos 

extraordinarios. (De ser el caso).  

77. Solicitud de autorización de precios unitarios de conceptos 

extraordinarios de la contratista (Solicitud de Autorización de precios 

Atípicos) (De ser el caso).  

 

VI. Suspensión, terminación anticipada o rescisión:  

78. Solicitud de terminación anticipada por parte de la contratista.  

79. Aviso a la contratista de la suspensión, terminación anticipada o 

rescisión administrativa.  
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80. Acta circunstanciada de suspensión de obra.  

81. Acta circunstanciada de terminación anticipada de obra.  

82. Resolución de rescisión de contrato y notificación a la contratista.  

 

VII. Terminación de los trabajos:  

83. Aviso de terminación de la obra emitido por el contratista.  

 

84. Acta de Entrega-Recepción física de los trabajos.  

85. Finiquito de obra debidamente integrado conforme a la normatividad 

aplicable.  

86. Fianza de vicios ocultos.  

87. Acta de Recepción (Administración Directa).   

88. Comprobante de Reintegro de Saldos no Ejercidos (De ser el Caso).  

 

Por lo que respecta a los numerales 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 

24, 54, 55, 58, 60, 65, 66, 67, 68, 70, 75 y 88, será aplicable para obras por contratos 

o administración directa, según sea el caso”. 

En este caso, se tomó en cuenta únicamente las obras ejecutadas por el 

departamento de obras públicas, bajo la modalidad de Administración Directa, por 

ende los numerales resaltados del artículo 9° del Reglamento de la Ley de Obra 

Pública, permiten llevar a cabo la revisión de los expedientes, ahora bien, 

independientemente de la cantidad de documentos que integran el expediente, se 

considera con importancia relevante, los documentos señalados en los numerales: 

13,14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 54, 55, 58, 60, 61, 63, 65, 67, 68, 69,  y 84, los cuales 

deben de ser revisados y analizados minuciosamente. La información que se obtiene 

de los documentos señalados, así como la relación que guardan entre ellos, la cual 

será la base para el propósito de esta tesis, se describe a continuación: 

13.- Proyecto de arquitectura o Ingeniería, con la finalidad de conocer las 

características de la obra. 
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14.- Especificaciones de Construcción y normas de calidad, para revisar y 

analizar el proceso constructivo de la obra. 

15.- Programa Anual de Obras (POA), verificar que la obra fue autorizada 

correctamente por el cabildo y que se encuentra incluida dentro de su plan de 

desarrollo. 

16.- Presupuesto Base, para cotejar el costo de la obra, al ser ejecutada bajo la 

modalidad de Administración Directa, ya que no incluye los gastos indirectos de 

la obra, debe de ser más económica su ejecución, que si hubiese sido ejecutada 

bajo la modalidad de contrato. 

17.- El catálogo de Conceptos, para verificar que los conceptos por ejecutar 

forman parte del proyecto y que a su vez corresponden a los del presupuesto 

base de la obra en comento. 

18.- Números Generadores, para revisar la volumetría de la obra, del Proyecto, 

Catálogo de Conceptos y Presupuesto. En este caso deben de ser congruentes. 

21.- Programa de Utilización de Recursos Humanos, se debe de verificar la 

congruencia de la mano de obra utilizada en cada concepto en relación con las 

listas de raya que hayan sido pagadas, durante el proceso constructivo de la 

obra, y que a su vez corresponda al volumen de la obra derivado del proyecto. 

22.- Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción, verificar 

que el ente gubernamental, haya arrendado maquinaria complementaria para la 

realización de la obra, que vaya de acuerdo a las características y necesidades 

de la obra, que vaya en función de la explosión de insumos, con base en las 

horas efectivas de trabajo. 

23.- Estudios de mecánica de suelos, topográficos y demás que puedan ser 

necesarios para el caso particular de cada obra, de su análisis se puede obtener 

las especificaciones y recomendaciones de la cimentación, así como los 

espesores de las diferentes capas que conforman un pavimento asfáltico o de 
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concreto hidráulico, en relación al tipo de obra de que se trate, proporcionado 

por el laboratorio de materiales certificado para ello. 

54.- Análisis de los Precios Unitarios, aquí se puede verificar si el presupuesto 

se realizó con el precio a costo directo, sin los indirectos de obra, y con los 

costos de mercado de los materiales que intervienen en los diferentes 

conceptos. 

55.- La Explosión de Insumos, se debe de revisar para conocer el volumen de 

los materiales que conforman cada concepto de la obra. 

60.- La Bitácora de Obra, verificar la correspondencia del proceso constructivo, 

el programa de ejecución de la obra, la forma correcta de su llenado y aquellas 

situaciones especiales que en el proceso constructivo de la obra, se pueden 

haber presentado y que con ello dieran origen a alguna modificación que haya 

sufrido el proyecto original y por ende el costo de su construcción en mayor o 

menor monto, entre otras causas. 

61.- Bitácora de Maquinaria y equipo de construcción, en el caso de que haya 

sido arrendada para la obra, se puede revisar para determinar las horas 

efectivas de trabajo de la misma, y la congruencia con el volumen de los 

conceptos ejecutados para que fue contratada, así como los datos del contrato 

correspondiente. 

63.- Lista de Raya y sus Respectivos Generadores, para el caso de esta tesis 

este punto es el de mayor relevancia, ya que su revisión permitirá conocer si 

efectivamente el monto pagado cada semana por concepto de Mano de Obra, 

JUSTIFICA el volumen de obra que arroja la revisión física, y si este es 

congruente con los generadores de obra que acreditan las listas de raya, para 

cada uno de los conceptos que componen el catálogo de conceptos. 

65.- Números Generadores debidamente referenciados, su nombre lo indica, 

deben de corresponder al concepto que se está ejecutando y ubicado en el lugar 
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que le corresponde dentro del proyecto. Guarda estricta relación con el catálogo 

de conceptos, proyecto y la justificación de las Listas de Raya. 

67.- Controles de Calidad y Laboratorio, para verificar que la calidad de la obra 

sea la correcta y que se haya llevado a cabo con apego a la normatividad 

vigente, además en el caso de los pavimentos hidráulicos, que den certeza de 

que estos cumplen con la dosificación correcta y que las capas cumplan con el 

espesor y grado de compactación que dicta la norma. 

68.- Reporte Fotográfico, en este se puede revisar de manera ocular como fue 

el proceso constructivo de la obra, y que sea acorde al programa de ejecución 

de los conceptos. 

69.- Facturas, se lleva a cabo en el apartado de la revisión Financiera, y con ello 

se busca comprobar que los materiales adquiridos sean en la cantidad correcta 

para cada concepto ejecutado, y finalmente; 

84.- El Acta de Entrega-Recepción física de los trabajos, la revisión de este 

documento, permite conocer si los conceptos de obra terminada que se están 

entregando por parte del ayuntamiento al comité de obra de la comunidad o en 

su caso a los beneficiarios,  corresponde en volumen y calidad al proyecto, que 

reúnen las características de la obra revisada físicamente, que cumple con el 

gasto reportado para la obra en comento y que además fue recibida de 

conformidad por los beneficiarios, que las fechas de inicio y termino de la obra, 

sean congruentes con los registros contables del gasto y la bitácora de obra. 

A continuación, se presenta la propuesta del procedimiento, para llevar a cabo 

las actividades y desarrollo de la auditoria, la cual inicia en la oficina de la institución, 

este procedimiento enmarca los puntos con mayor relevancia, ya que en el trascurso 

de la auditoria se pueden presentar situaciones que obligan a hacer cambios en las 

metas, alcances o inclusive investigaciones más a fondo, producto de una queja o 

denuncia ciudadana. Este procedimiento vinculado a la revisión y análisis de los 

documentos que integran el expediente, partiendo de elementos técnicos, darán las 
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bases para determinar su procedencia o improcedencia de los mismos, la justificación 

física y financiera de la obra en cuestión (tabla V.1.). 

PROCEDIMIENTO PARA AUDITAR OBRA PÚBLICA MUNICIPAL 

GABINETE (Preliminares) 

No. Documento Objetivo 

I Orden de fiscalización 

 

Se elabora el documento que acredita la 

personería del auditor, cuya finalidad es dar a 

conocer a los funcionarios públicos, el inicio de 

la auditoria al ejercicio fiscal que corresponde, 

la fecha de inicio, así como los representantes 

de la auditoria, firmado por el Auditor Superior 

del Estado. 

II Planeación especifica 

 

El auditor comisionado, lleva a cabo la 

elaboración de la planeación de la auditoria, la 

cual se llevará en el plazo autorizado, este 

punto comprende la selección de la muestra 

representativa del total de las obras, por 

Fuente de Financiamiento (Federal, Estatal, 

Recursos Propios, etc.); el monto de las obras, 

el tipo de obra, quejas y denuncias. Requiere 

ser aprobado por el jefe de departamento. 

III 

Requerimiento de 

información anexo a la 

orden de fiscalización 

 

Elaborar el oficio para solicitar la información 

correspondiente una vez que se haya 

autorizado la planeación, el cual será 

entregado a los funcionarios el día de la 

apertura del acta de inicio, solicitando la 
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información financiera, la muestra de las obras 

a revisar, los convenios con el gobierno federal, 

estatal e instituciones privadas, cuentas de 

bancos, entre otros. La información tendrá que 

ser entregada 72 horas a partir de la firma de 

recibido. (Días hábiles). 

CAMPO (DEPENDENCIA DE GOBIERNO) 

IV 
Citatorio para los 

funcionarios involucrados 

 

Notificar a los funcionarios, el inicio de las 

actividades de la auditoria, esto mediante el 

correspondiente citatorio, documento de 

carácter legal para dar a conocer la fecha, el 

lugar y la hora donde se llevara a cabo el 

apertura del acta de inicio, con 72 horas de 

anticipación, solo días hábiles. 

V 
Elaboración del Acta de 

Inicio 

 

Elaboración del Acta de Inicio, el día, fecha y 

hora señalada en el citatorio; intervienen: 

Funcionarios Públicos, Representantes de la 

Auditoria, así como dos testigos, destacando la 

designación del Representante Común y/o 

legal, los enlaces de auditoría financiera y a la 

obra pública, el domicilio para recibir las 

notificaciones y de ser el caso, hechos 

relevantes. 

VI 

Entrega del Requerimiento 

de información anexo a la 

orden de fiscalización 

 

Proporcionar el Anexo a la firma del acta de 

inicio, al presidente municipal, o de ser el caso 

al representante legal. 
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VII 

Revisar los expedientes 

técnicos de las obras, 

solicitadas mediante anexo 

(Muestra) 

El auditor procederá a revisar cada uno de los 

expedientes técnicos de obra, presentados, 

con base en lo señalado en los artículos 13 y 

14; de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado de 

Michoacán de Ocampo y sus Municipios, 

articulo 9 del Reglamento de la misma ley. 

VIII Revisión física de las obras 

El auditor llevará a cabo el levantamiento físico 

de los conceptos ejecutados, para cada una de 

las obras de la muestra, tomar las mediciones 

y hacer el registro de las mismas, revisar la 

calidad de la obra, la operación de la misma. 

IX 
Procesamiento de los 

datos obtenidos en campo 

El Auditor llevará a cabo las operaciones 

aritméticas de los datos de campo, para 

obtener los volúmenes de los conceptos 

ejecutados en cada una de las obras de la 

muestra. 

GABINETE (ASM) 

X Análisis de resultados 

El auditor realizará el cotejo de los resultados 

obtenidos en campo, con los conceptos 

presentados en las estimaciones en el caso de 

las obras ejecutadas por contrato, y con los 

materiales adquiridos, arrendamiento de 

maquinaria y pago de listas de raya; para el 

caso de las obras ejecutadas bajo la modalidad 

de administración directa. Para detectar las 

posibles irregularidades y con ello obtener las 

observaciones, de ser el caso. 
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XI 

Notificación de las 

presuntas 

responsabilidades a los 

funcionarios públicos 

involucrados 

El auditor notificará a los funcionarios públicos 

involucrados por medio de su representante 

común y/o legal, los resultados obtenidos de la 

fiscalización, comunicándole que cuenta con 

periodo de tiempo para presentar la 

información documental, (pruebas y alegatos 

jurídicos) que pueden solventar su presunta 

responsabilidad.  

XII 

Turnar el expediente de la 

auditoría realizada a el 

departamento 

correspondiente 

El auditor, una vez que haya concluido la etapa 

correspondiente, deberá turnar el expediente 

de auditoria, el cual comprende la información 

de gabinete, de campo, la notificación de los 

resultados, al departamento de Seguimiento de 

auditoria, para el proceso correspondiente. 

 

Tabla V.1. Propuesta de procedimiento 

 

Una vez que ha finalizado el plazo para la entrega de documentación por parte 

del Ayuntamiento por medio del enlace de auditoría para la Obra Pública, designado 

en el Acta de inicio, se procede a revisar cada uno de los expedientes entregados para 

su revisión por parte del auditor actuante, para el caso de esta Tesis, se tomó el 

Expediente correspondiente a un Pavimento Hidráulico, que llevará el seudónimo de: 

“Pavimentación de la Calle Doroteo Arango” de la Localidad El Ciprés, del Municipio 

de los Cocos”  lo anterior con la finalidad de guardar estricta reserva de los datos que 

en un momento dado pudieran poner en evidencia a los funcionarios que llevaron a 

cabo esta obra, únicamente el volumen de la obra es real, (en conceptos ejecutados y 

maquinaria arrendada) el monto de la obra es muy cercano al real. Señalado lo anterior 

en la siguiente relación se enlistan los documentos que fueron presentados y a su vez 

integran el expediente revisado: 

 



  PROCEDIMIENTO PARA AUDITAR OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN  
 

P.I.C. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA  87 

 

 

Esquema V.5. Proyecto  
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 Esquema V.6. Proceso Constructivo 
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Esquema V.7. Presupuesto
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  Esquema V.8. Explosión de Insumos 
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  Esquema V.9. P.U. Limpieza, Trazo y Nivelación 
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  Esquema V.10. P.U. Demolición de Pavimento Existente 

 

 

  Esquema V.11. P.U. Apertura de Caja 
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Esquema V.12. P.U. Acarreo Material Producto de la Excavación 

 

 

Esquema V.13. P.U. Base Hidráulica 
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Esquema V.14. P.U. Concreto Hidráulico 
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Esquema V.15. P.U. Generador Base de Obra 

 

 

Esquema V.16. Programa de Obra 



  PROCEDIMIENTO PARA AUDITAR OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN  
 

P.I.C. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA  96 

 

La comprobación del gasto o egresos de la obra en comento, en este caso por 

ser una obra ejecutada bajo la modalidad de administración directa, está compuesta 

por las facturas de los materiales adquiridos, contratos de renta de maquinaria, 

contratos de personal eventual, listas de raya, … y todo aquel egreso que se haya 

efectuado con cargo a la partida presupuestal de la obra, sin embargo no significa que 

el cargo se haya hecho de la forma correcta y que cumpla con la justificación 

correspondiente, a continuación se muestra la Lista de Raya y su comprobación, 

generalmente el departamento de obra pública, anexa a la lista de raya copia 

fotostática de la credencial de elector de los trabajadores, generador del concepto 

ejecutado, fotografías y en algunas ocasiones el importe de cada concepto, se omite 

anexar a este trabajo de tesis fotografías de las credenciales de elector de los 

trabajadores, para salvaguardar la identidad de los mismos. 

Esquema V.17. Lista de Raya 
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Esquema V.18. Generador de Lista de Raya 

En la tabla V.2., se muestra el concentrado de las facturas de los insumos 

adquiridos para la obra. 

 

Tabla V.2. Concentrado de Egresos por concepto de Insumos 

IMPORTE PROGRAMADO: -$                                 

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0001 09-jun-15 1015 09-jun-15 Factura CAMION DE GRAVA VIAJE 15.00 1,550.00$        3,720.00$          26,970.00$                 

0001 09-jun-15 1015 09-jun-15 Factura CAMION DE ARENA VIAJE 15.00 1,450.00$        3,480.00$          25,230.00$                 

0001 09-jun-15 1015 09-jun-15 Factura CAMION DE CEMENTANTE VIAJE 120.00 650.00$            12,480.00$        90,480.00$                 

0001 09-jun-15 1016 09-jun-15 Factura CEMENTO GRIS BULTO 588.00 103.45$            9,732.58$          70,561.18$                 

0001 09-jun-15 1016 09-jun-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 4.00 1,206.90$        772.42$              5,600.02$                    

0001 09-jun-15 1016 09-jun-15 Factura VARILLA DE 3/8 PZA 2.00 77.59$              24.83$                180.01$                       

206564 0097 16-jul-15 1078 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE GRAVA VIAJE 5.00 1,551.72$        1,241.38$          8,999.98$                    

206564 0097 16-jul-15 1078 16-jul-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 5.00 1,206.90$        965.52$              7,000.02$                    

206564 0097 16-jul-15 1078 16-jul-15 Factura CEMENTO GRIS BULTO 505.00 103.45$            8,358.76$          60,601.01$                 

206564 0097 16-jul-15 1079 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE GRAVA VIAJE 10.00 1,551.72$        2,482.75$          17,999.95$                 

206564 0097 16-jul-15 1079 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE ARENA VIAJE 5.00 1,465.52$        1,172.42$          8,500.02$                    

206564 0097 16-jul-15 1079 16-jul-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 7.00 1,206.90$        1,351.73$          9,800.03$                    

206564 0097 16-jul-15 1079 16-jul-15 Factura CEMENTO GRIS BULTO 440.00 103.45$            7,282.88$          52,800.88$                 

206564 0097 16-jul-15 1080 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE GRAVA VIAJE 5.00 1,551.72$        1,241.38$          8,999.98$                    

206564 0097 16-jul-15 1080 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE ARENA VIAJE 5.00 1,465.52$        1,172.42$          8,500.02$                    

206564 0097 16-jul-15 1080 16-jul-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 3.00 1,206.90$        579.31$              4,200.01$                    

206564 0097 16-jul-15 1080 16-jul-15 Factura CEMENTO GRIS BULTO 400.00 103.45$            6,620.80$          48,000.80$                 

167863 0131 28-jul-15 0075 27-jul-15 Factura
DOSIFICACIÓN PARA 

CONCRETO
PZA 1.00 1,250.00$        200.00$              1,450.00$                    

167863 0131 28-jul-15 0075 27-jul-15 Factura CALIDAD DE BASE PZA 1.00 750.00$            120.00$              870.00$                       

167863 0131 28-jul-15 0075 27-jul-15 Factura COMPACTACIONES PZA 20.00 90.00$              288.00$              2,088.00$                    

167863 0131 28-jul-15 0075 27-jul-15 Factura
MUESTREO DE CONCRETO 

FRESCO
PZA 2.00 600.00$            192.00$              1,392.00$                    

80471 18-dic-15 BD1F570E1000 21-dic-15 Factura CEMENTO MARCA TOLTECA TON 80.00 2,300.00$        29,440.00$        213,440.00$               

80471 18-dic-15 BD1F570E1000 21-dic-15 Factura VIAJES DE ARENA VIAJE 15.00 1,470.00$        3,528.00$          25,578.00$                 

80471 18-dic-15 BD1F570E1000 21-dic-15 Factura VIAJES DE GRAVA VIAJE 13.00 1,552.00$        3,228.16$          23,404.16$                 

80471 18-dic-15 BD1F570E1000 21-dic-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 13.00 4,310.50$        8,965.84$          65,002.34$                 

182756 29-dic-15 A952 31-dic-15 Factura CEMENTO GRIS TON 80.00 2,300.00$        29,440.00$        213,440.00$               

182756 29-dic-15 A952 31-dic-15 Factura VIAJES DE ARENA VIAJE 15.00 1,470.00$        3,528.00$          25,578.00$                 

182756 29-dic-15 A952 31-dic-15 Factura VIAJES DE GRAVA VIAJE 13.00 1,552.00$        3,228.16$          23,404.16$                 

182756 29-dic-15 A952 31-dic-15 Factura VIAJE DE CEMENTANTE VIAJE 36.00 750.00$            4,320.00$          31,320.00$                 

6294 30-dic-15 81783 31-dic-15 Factura MONTEN 6" 6X6 C14 24/31 PZA 18.00 275.86$            794.48$              5,760.00$                    

120427 05-ene-16 0113 31-dic-15 Factura PRUEBAS DE LABORATORIO N/A 1.00 6,120.69$        979.31$              7,100.00$                    

1,094,250.55$  

LOCALIDAD: 000 IMPORTE REVISADO: -$                                               

TOTAL

NOMBRE DE LA OBRA: 000 MODALIDAD DE EJECUCIÓN: ADMINISTRACIÓN DIRECTA
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En la siguiente tabla V.3., se muestra el concentrado de las facturas que 

corresponden a la renta de maquinaria y equipo. 

 

Tabla V.3. Egresos por concepto de arrendamiento de Maquinaria y Equipo 

 

Y finalmente el concentrado de las listas de raya, por semana y monto, con ello 

culmina la recolección de los datos de campo, para la comprobación del gasto. 

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura RENTA DE PIPA DE 18 LTS DÍAS 3.00 1,500.00$        720.00$              5,220.00$                    

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE DOS 

RETROEXCAVADORA
HORAS 72.00 450.00$            5,184.00$          37,584.00$                 

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN 

MERCEDEZ BENZ
DÍAS 12.00 2,500.00$        4,800.00$          34,800.00$                 

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN FAMSA 

DE 7M3
DIAS 12.00 2,500.00$        4,800.00$          34,800.00$                 

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE 

VIBROCOMPACTADOR
HRS 16.00 550.00$            1,408.00$          10,208.00$                 

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE 

MOTOCONFORMADORA
HRS 16.00 500.00$            1,280.00$          9,280.00$                    

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE REVOLVEDORA 

DE 1 SACO
MESES 2.00 8,400.00$        2,688.00$          19,488.00$                 

0002 09-jun-15 A752 13-jun-15 Factura RENTA DE TRACTOR D-7 HORAS 28.00 1,850.00$        8,288.00$          60,088.00$                 

0002 09-jun-15 A752 13-jun-15 Factura
RENTA DE 

RETROEXCAVADORA
HORAS 96.00 450.00$            6,912.00$          50,112.00$                 

0002 09-jun-15 A752 13-jun-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN 

MERCEDEZ BENZ
DIAS 12.00 2,500.00$        4,800.00$          34,800.00$                 

0002 09-jun-15 A752 13-jun-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN FAMSA 

DE 7M3
DIAS 12.00 2,500.00$        4,800.00$          34,800.00$                 

41956 22-dic-15 C2A56416D700 29-dic-15 Factura
RENTA DE 

RETROEXCAVADORA
HRS 120.00 475.00$            9,120.00$          66,120.00$                 

41956 22-dic-15 C2A56416D700 29-dic-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN 

INTERNACIONAL 7 M3
DIAS 6.00 2,500.00$        2,400.00$          17,400.00$                 

41956 22-dic-15 C2A56416D700 29-dic-15 Factura
RENTA DE 

MOTOCONFORMADORA
DIAS 4.00 6,400.00$        4,096.00$          29,696.00$                 

41956 22-dic-15 C2A56416D700 29-dic-15 Factura
RENTA DE PIPA DE 10000 

LITROS
DIAS 30.00 1,500.00$        7,200.00$          52,200.00$                 

41956 22-dic-15 C2A56416D700 29-dic-15 Factura
RENTA DE 

VIBROCOMPACTADOR
DIAS 6.00 4,400.00$        4,224.00$          30,624.00$                 

41956 22-dic-15 C2A56416D700 29-dic-15 Factura RENTA DE REVOLVEDORA DIAS 30.00 388.00$            1,862.40$          13,502.40$                 

41956 22-dic-15 C2A56416D700 29-dic-15 Factura RENTA DE CORTADORA DIAS 6.00 475.00$            456.00$              3,306.00$                    

544,028.40$     TOTAL
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Tabla V.4. Egresos por concepto de Lista de Raya 

En el caso de la bitácora de obra, únicamente se tomaron algunas notas, para 

su análisis, y determinar si su llenado cumple con el reglamento. 

Esquema V.19. Nota de apertura de Bitácora 

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0008 23-may-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 18 AL 23 DE MAYO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0008 23-may-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 18 AL 23 DE MAYO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0009 30-may-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 25 AL 30 DE MAYO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0009 30-may-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 25 AL 30 DE MAYO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0003 06-jun-15
LR H. AYUNTAMIENTO

DEL 01 AL 06 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0003 06-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 01 AL 06 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0004 13-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 08 AL 13 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0004 13-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 08 AL 13 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0005 19-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 15 AL 20 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0005 19-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 15 AL 20 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

206762 0098 16-jul-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 13 AL 18 DE JULIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

206762 0098 16-jul-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 13 AL 18 DE JULIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 30 DE NOV AL 5 DE DIC 

2015
SEMANA 1.00 20,850.00$      -$                    20,850.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 30 DE NOV AL 5 DE DIC 

2015
SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 7 AL 12 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 20,850.00$      -$                    20,850.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 7 AL 12 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 14 AL 19 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 20,850.00$      -$                    20,850.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 14 AL 19 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 21 AL 26 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 21 AL 26 DE DIC 2016 SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

364,350.00$     TOTAL
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Esquema V.20. Nota de Bitácora # 03 

 

 

Esquema V.21. Nota de Bitácora # 15 
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Esquema V.22. Nota de Bitácora # 16 
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Esquema V.23. Pruebas de Laboratorio 
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Y finalmente el concentrado a manera de finiquito de la obra, donde el municipio 

por medio del departamento de obra pública.  

Esquema V.24. Concentrado del Finiquito 

Una vez que se han proporcionado los documentos por parte del enlace de obra, 

se está en condiciones de proceder a su análisis, el primer punto a revisar consta de 

verificar si el expediente está integrado al 100%, como lo señala la normatividad 

vigente, para el caso que me ocupa, se omitió la integración de la bitácora de 

maquinaria, así como el programa de utilización de maquinaria y equipo de 

construcción, se desconoce si fue por falta de elaboración o por así convenir a los 

intereses de la propia institución, en el momento oportuno se analizara la importancia 

de estos documentos y su relevancia dentro de la obra. 
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Terminado este paso, se prosigue a la recopilación de los datos de campo, a 

partir de la inspección física de la obra, ahora bien, en este caso se trata de un 

pavimento a base de concreto hidráulico, por ello únicamente se procedió a cuantificar 

la superficie, cabe señalar que es un procedimiento simple, ya que la obra en este 

caso, no cuenta con guarniciones, ni banquetas, así como con áreas irregulares, que 

en un momento dado pudieran dificultar su cuantificación con los métodos 

tradicionales. Se tomó en consideración, criterios básicos de la topografía al momento 

de hacer un levantamiento, es decir, el trabajo de Gabinete, de Campo y el 

Procesamiento de los datos; en el trabajo de gabinete se investiga, se analiza, se 

preparan los documentos necesarios de acuerdo con el tipo de obra a revisar, para 

este caso los planos definitivos, generadores de obra, entre otros, así como el método 

e instrumentos de medición a emplear para la recopilación de los datos en campo, 

finalmente el procesamiento de los datos de campo, para la cuantificación y obtención 

de volúmenes de obra, aunado a lo anterior se toman en cuenta cuestiones de 

seguridad, como ambientes hostiles o peligrosos. 

La unidad básica en el Sistema Métrico, para la medición de longitud es el metro 

(m), para medir las superficies se usa el metro cuadrado (m2) y el volumen con el metro 

cúbico (m3); unidades que serán utilizadas para la cuantificación de los conceptos que 

integran esta obra, es necesario que mencionar que para tomar buenas mediciones se 

necesita de la habilidad humana y equipo adecuado, ambos con buen juicio del auditor 

actuante, además de que las notas que sean tomadas en campo deben de ser: 

exactas, integras, legibles, adecuadas y con claridad. Con la finalidad de que los 

resultados obtenidos sean lo más apegado a la realidad. Es importante tomar en 

cuenta que no importa con cuanto cuidado se hagan las mediciones estas nunca son 

exactas y siempre tendrán errores, ya sea del tipo: naturales, instrumentales o 

personales. Dicho lo anterior, de los diferentes métodos que existen para la medición 

de distancias, para el caso que me ocupa, se utilizaron dos, medición con Odómetro y 

medición con Cinta, por su practicidad. Para el caso de la medición con cinta, se tomó 

en consideración la alineación de la cinta, el estiramiento, y la lectura de las medidas, 
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todo ello con la finalidad de reducir a medida de lo posible errores al momento de tomar 

las lecturas correspondientes, así mismo con la utilización del odómetro. 

Una vez que se han constituidos en el lugar de la obra, el director de obras 

públicas, su asistente y el auditor actuante, se procede a hacer el levantamiento de la 

misma, se hace la aclaración que de común acuerdo y por las características de la 

obra se tomó la decisión de marcar el cadenamiento a cada 50.00 metros y tomar el 

ancho a esa misma distancia, así como,  hacer el levantamiento de los tramos 

adicionales donde se requiera, a continuación se muestra el registro de los datos 

obtenidos en campo, con la finalidad de ilustrar como fue llenada la cédula de 

inspección física, en este caso, el llenado es simple, ya que se enfoca en el concepto 

de concreto hidráulico, como se puede observar las capas de sub-base y base 

hidráulica, solamente se pueden cuantificar haciendo sondeos, ya que a la fecha en 

que se llevó a cabo la auditoria, la obra se encuentra terminada, si fuera el caso que 

contemplara drenaje y agua potable sería necesario llenar la cédula correspondiente, 

o si fuera una edificación; se anexan las imágenes relacionadas con el levantamiento 

físico de la obra:  

 

Fotografía V.1. Acceso Principal 0 + 000 
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Fotografía V.2. Condición general de la obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquema V.25. Registro de Campo 



  PROCEDIMIENTO PARA AUDITAR OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN  
 

P.I.C. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA  107 

 

 En esquema anterior se muestra el registro, destacando algunas referencias 

que sirven como base al momento de dimensionar la obra, en el supuesto de que el 

ente gubernamental, manifieste alguna inconformidad con los resultados emitidos al 

término de esta etapa procesal, en este caso se ubica la distancia de la alcantarilla No. 

1 (uno),  y la alcantarilla No. 2 (dos), así como el pozo de visita referenciado con el No. 

15, el cual pertenece a otra obra, sin embargo en este levantamiento sirve como 

regencia, y finalmente el cadenamiento donde termina el pavimento, así como su 

ancho final. 

 En la imagen siguiente se ilustran, los detalles constructivos de la obra, como lo 

son las áreas con forma de triángulo, y rectángulo fuera del arroyo principal de la calle; 

pero que forman parte de la obra y estas se encuentran ubicadas en el 0 + 000, se 

recomienda al auditor actante, tome la precaución de elaborar el croquis y colocar las 

dimensiones correspondientes, por si hubiese la necesidad de hacer alguna aclaración 

ya sea con el jefe inmediato superior o funcionarios cuando así lo requieran.  

 

Esquema V.26. Registro de detalles constructivos 
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Una vez que se ha obtenidos los datos de campo, se procede a hacer el cálculo 

de los conceptos en gabinete, ya sea de forma manual o mediante una hoja 

programada de Excel, esta hoja forma parte de los papeles de trabajo que son 

proporcionados por el departamento de normatividad de la ASM, de la tabla V.5., se 

obtiene: una longitud total de 597.00 metros lineales, las áreas adicionales se procesan 

y se suman, considerando el espesor de proyecto de 15.00 cm, para el pavimento, 

entonces en resumen se obtienen 3,921.64 m2 de pavimento de concreto hidráulico o 

588.25 m3, con base en los datos obtenidos en campo.  

 

Tabla V.5. Procesado de los datos de campo 

CONCEPTO

Inicial Final Total Inicial Final Promedio Espesor Volumen

0+000.00 0+050.00 50.00 6.26 6.20 6.23 311.50 0.150 46.725

0+050.00 0+100.00 50.00 6.20 6.21 6.21 310.25 0.150 46.538

0+100.00 0+150.00 50.00 6.21 6.24 6.23 311.25 0.150 46.688

0+150.00 0+200.00 50.00 6.24 6.20 6.22 311.00 0.150 46.650

0+200.00 0+250.00 50.00 6.20 6.15 6.18 308.75 0.150 46.313

0+250.00 0+300.00 50.00 6.15 6.22 6.19 309.25 0.150 46.388

0+300.00 0+350.00 50.00 6.22 6.28 6.25 312.50 0.150 46.875

0+350.00 0+400.00 50.00 6.28 6.20 6.24 312.00 0.150 46.800

0+400.00 0+450.00 50.00 6.20 6.20 6.20 310.00 0.150 46.500

0+450.00 0+500.00 50.00 6.20 6.24 6.22 311.00 0.150 46.650

0+500.00 0+550.00 50.00 6.24 6.25 6.25 312.25 0.150 46.838

0+550.00 0+597.00 47.00 6.25 6.20 6.23 292.58 0.150 43.886

0+000.00 0.00 6.20 6.20 0.00 0.150 0.000

651.23

Largo Ancho Pzas. Total

20.50 6.20 1.00 127.10 0.150 19.065

5.50 4.45 1.00 12.24 0.150 1.836

2.90 2.90 1.00 4.21 0.150 0.631

14.00 6.20 1.00 43.40 0.150 6.510

11.33 3.95 1.00 22.38 0.150 3.357

0.00 0.150 0.000

54.23

3,921.64 M2 Vol. Total: 588.25 M3

NÚMEROS GENERADORES

Pavimentación Hidráulica de 15 cm de espesor

LONGITUD ANCHO

TOTAL

Concreto

Longitud Total:

TRAMOS ADICIONALES

Otras consideraciones

SUBTOTAL SUPERFICIE:

rectangulo

triangulo

triangulo

triangulo

trapecio [(13.65+9.00)*3.95]/2
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 A continuación, se procede a capturar los egresos, como se trata de una obra 

que fue realizada mediante la modalidad de Administración Directa, este paso tiene 

vital relevancia, ya que permite ver si los insumos de obra adquiridos justifican los 

volúmenes de los conceptos ejecutados en obra, este proceso consiste en llenar una 

tabla con los datos de las pólizas de egresos, como son: la fecha de captura, el número 

de póliza, el concepto, el importe, el proveedor, entre otros; para mayor claridad se 

separaron los insumos con mayor relevancia para la obra. 

 La tabla V.6., muestra la relación de las listas de raya, señalando la fecha y el 

importe de cada una, para un total de $ 364,350.00, representando el 18.19 % de la 

inversión. 

Tabla V.6. Egresos por concepto de Listas de Raya 

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0008 23-may-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 18 AL 23 DE MAYO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0008 23-may-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 18 AL 23 DE MAYO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0009 30-may-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 25 AL 30 DE MAYO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0009 30-may-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 25 AL 30 DE MAYO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0003 06-jun-15
LR H. AYUNTAMIENTO

DEL 01 AL 06 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0003 06-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 01 AL 06 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0004 13-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 08 AL 13 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0004 13-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 08 AL 13 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0005 19-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 15 AL 20 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

0005 19-jun-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 15 AL 20 DE JUNIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

206762 0098 16-jul-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 13 AL 18 DE JULIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

206762 0098 16-jul-15 LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 13 AL 18 DE JULIO DEL 

2015
SEMANA 1.00 17,400.00$      -$                    17,400.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 30 DE NOV AL 5 DE DIC 

2015
SEMANA 1.00 20,850.00$      -$                    20,850.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO
DEL 30 DE NOV AL 5 DE DIC 

2015
SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 7 AL 12 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 20,850.00$      -$                    20,850.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 7 AL 12 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 14 AL 19 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 20,850.00$      -$                    20,850.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 14 AL 19 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 21 AL 26 DE DIC 2015 SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

LR H. AYUNTAMIENTO DEL 21 AL 26 DE DIC 2016 SEMANA 1.00 18,600.00$      -$                    18,600.00$                 

364,350.00$     

MANO DE OBRA

TOTAL
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La maquinaria, el cemento, arena, grava, cementante y malla electro soldada, 

utilizados en la ejecución de la obra, así como el importe de cada uno de ellos se 

relacionan en las tablas siguientes:  

Tabla V.7. Egresos por concepto de arrendamiento de Maquinaría 

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura RENTA DE PIPA DE 18 LTS DÍAS 3.00 1,500.00$        720.00$              5,220.00$                    

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE DOS 

RETROEXCAVADORA
HORAS 72.00 450.00$            5,184.00$          37,584.00$                 

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN 

MERCEDEZ BENZ
DÍAS 12.00 2,500.00$        4,800.00$          34,800.00$                 

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN FAMSA 

DE 7M3
DIAS 12.00 2,500.00$        4,800.00$          34,800.00$                 

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE 

VIBROCOMPACTADOR
HRS 16.00 550.00$            1,408.00$          10,208.00$                 

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE 

MOTOCONFORMADORA
HRS 16.00 500.00$            1,280.00$          9,280.00$                    

0002 09-jun-15 A753 13-jun-15 Factura
RENTA DE REVOLVEDORA 

DE 1 SACO
MESES 2.00 8,400.00$        2,688.00$          19,488.00$                 

0002 09-jun-15 A752 13-jun-15 Factura RENTA DE TRACTOR D-7 HORAS 28.00 1,850.00$        8,288.00$          60,088.00$                 

0002 09-jun-15 A752 13-jun-15 Factura
RENTA DE 

RETROEXCAVADORA
HORAS 96.00 450.00$            6,912.00$          50,112.00$                 

0002 09-jun-15 A752 13-jun-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN 

MERCEDEZ BENZ
DIAS 12.00 2,500.00$        4,800.00$          34,800.00$                 

0002 09-jun-15 A752 13-jun-15 Factura
RENTA DE CAMIÓN FAMSA 

DE 7M3
DIAS 12.00 2,500.00$        4,800.00$          34,800.00$                 

41956 22-dic-15
C2A56416D7

00
29-dic-15 Factura

RENTA DE 

RETROEXCAVADORA
HRS 120.00 475.00$            9,120.00$          66,120.00$                 

41956 22-dic-15
C2A56416D7

00
29-dic-15 Factura

RENTA DE CAMIÓN 

INTERNACIONAL 7 M3
DIAS 6.00 2,500.00$        2,400.00$          17,400.00$                 

41956 22-dic-15
C2A56416D7

00
29-dic-15 Factura

RENTA DE 

MOTOCONFORMADORA
DIAS 4.00 6,400.00$        4,096.00$          29,696.00$                 

41956 22-dic-15
C2A56416D7

00
29-dic-15 Factura

RENTA DE PIPA DE 10000 

LITROS
DIAS 30.00 1,500.00$        7,200.00$          52,200.00$                 

41956 22-dic-15
C2A56416D7

00
29-dic-15 Factura

RENTA DE 

VIBROCOMPACTADOR
DIAS 6.00 4,400.00$        4,224.00$          30,624.00$                 

41956 22-dic-15
C2A56416D7

00
29-dic-15 Factura RENTA DE REVOLVEDORA DIAS 30.00 388.00$            1,862.40$          13,502.40$                 

41956 22-dic-15
C2A56416D7

00
29-dic-15 Factura RENTA DE CORTADORA DIAS 6.00 475.00$            456.00$              3,306.00$                    

544,028.40$     TOTAL

MAQUINARIA Y EQUIPO
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Tabla V.8. Egresos por concepto de Cemento 

 

Tabla V.9. Egresos por concepto de Arena 

 

Tabla V.10. Egresos por concepto de Grava 

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0001 09-jun-15 1016 09-jun-15 Factura CEMENTO GRIS BULTO 588.00 103.45$            9,732.58$          70,561.18$                 

206564 0097 16-jul-15 1078 16-jul-15 Factura CEMENTO GRIS BULTO 505.00 103.45$            8,358.76$          60,601.01$                 

206564 0097 16-jul-15 1079 16-jul-15 Factura CEMENTO GRIS BULTO 440.00 103.45$            7,282.88$          52,800.88$                 

206564 0097 16-jul-15 1080 16-jul-15 Factura CEMENTO GRIS BULTO 400.00 103.45$            6,620.80$          48,000.80$                 

80471 18-dic-15 BD1F570E1000 21-dic-15 Factura CEMENTO MARCA TOLTECA TON 80.00 2,300.00$        29,440.00$        213,440.00$               

182756 29-dic-15 A952 31-dic-15 Factura CEMENTO GRIS TON 80.00 2,300.00$        29,440.00$        213,440.00$               

256.65 Ton

658,843.87$     TOTAL

CEMENTO

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0001 09-jun-15 1015 09-jun-15 Factura CAMION DE ARENA VIAJE 15.00 1,450.00$        3,480.00$          25,230.00$                 

206564 0097 16-jul-15 1079 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE ARENA VIAJE 5.00 1,465.52$        1,172.42$          8,500.02$                    

206564 0097 16-jul-15 1080 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE ARENA VIAJE 5.00 1,465.52$        1,172.42$          8,500.02$                    

80471 18-dic-15 BD1F570E1000 21-dic-15 Factura VIAJES DE ARENA VIAJE 15.00 1,470.00$        3,528.00$          25,578.00$                 

182756 29-dic-15 A952 31-dic-15 Factura VIAJES DE ARENA VIAJE 15.00 1,470.00$        3,528.00$          25,578.00$                 

55.00 Viajes

93,386.03$        

ARENA

TOTAL

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0001 09-jun-15 1015 09-jun-15 Factura CAMION DE GRAVA VIAJE 15.00 1,550.00$        3,720.00$          26,970.00$                 

206564 0097 16-jul-15 1078 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE GRAVA VIAJE 5.00 1,551.72$        1,241.38$          8,999.98$                    

206564 0097 16-jul-15 1079 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE GRAVA VIAJE 10.00 1,551.72$        2,482.75$          17,999.95$                 

206564 0097 16-jul-15 1080 16-jul-15 Factura CAMIÓN DE GRAVA VIAJE 5.00 1,551.72$        1,241.38$          8,999.98$                    

80471 18-dic-15 BD1F570E1000 21-dic-15 Factura VIAJES DE GRAVA VIAJE 13.00 1,552.00$        3,228.16$          23,404.16$                 

182756 29-dic-15 A952 31-dic-15 Factura VIAJES DE GRAVA VIAJE 13.00 1,552.00$        3,228.16$          23,404.16$                 

61.00 Viajes

109,778.22$     

GRAVA

TOTAL
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Tabla V.11. Egresos por concepto de Cementante 

 

Tabla V.12. Egresos por concepto de malla Electrosoldada 

 

 Ya que se tienen los datos del trabajo de campo así como de gabinete, se está 

en condiciones de proceder a hacer el análisis técnico de la situación de la obra, para 

ello es necesario hacer algunas consideraciones sobre todo si se trata de obra que se 

ejecuta por administración directa, ya que por condiciones de la misma institución en 

este caso la Dirección de Obras Públicas, no siempre tiene el control total de la obra, 

ya sea por falta de personal o falta de capacidad técnica, en personal y equipo, además 

de que no se lleva un estricto control de la obra y esta situación en particular se refleja 

en los rendimientos de mano de obra, materiales y maquinaria, así como el incremento 

en el porcentaje de desperdicio. Únicamente se llevará a cabo el análisis técnico en lo 

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0001 09-jun-15 1015 09-jun-15 Factura CAMION DE CEMENTANTE VIAJE 120.00 650.00$            12,480.00$        90,480.00$                 

182756 29-dic-15 A952 31-dic-15 Factura VIAJE DE CEMENTANTE VIAJE 36.00 750.00$            4,320.00$          31,320.00$                 

156.00 Viajes

121,800.00$     TOTAL

CEMENTANTE

NÚMERO DE 

CHEQUE

NÚMERO DE 

PÓLIZA

FECHA DE 

PÓLIZA

NÚM. DE 

FACTURA

FECHA DE 

FACTURA
TIPO PROVEEDOR CONCEPTO

UNIDAD 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO
I.V.A IMPORTE

0001 09-jun-15 1016 09-jun-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 4.00 1,206.90$        772.42$              5,600.02$                    

206564 0097 16-jul-15 1078 16-jul-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 5.00 1,206.90$        965.52$              7,000.02$                    

206564 0097 16-jul-15 1079 16-jul-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 7.00 1,206.90$        1,351.73$          9,800.03$                    

206564 0097 16-jul-15 1080 16-jul-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 3.00 1,206.90$        579.31$              4,200.01$                    

80471 18-dic-15 BD1F570E1000 21-dic-15 Factura
ROLLO DE MALLA 

ELECTROSOLDADA
ROLLO 13.00 4,310.50$        8,965.84$          65,002.34$                 

32.00 Rollos

91,602.42$        

MALLA ELECTROSOLDADA

TOTAL
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que refiere a la Mano de Obra, Maquinaria y Concreto, en relación a los egresos de la 

obra con los generadores de la misma, no existe un orden establecido para ello, para 

este caso se inicia con el concreto, por lo tanto: 

 

 Concreto.- Del presupuesto, se obtienen 3,900.00 m2 de pavimento a base de 

concreto hidráulico;  ahora bien, del análisis de precio unitario se observa que se utilizó 

la cantidad de 0.4389 ton de cemento marca “Tolteca” para la elaboración de un m3 de 

concreto, por lo tanto 3,900.00 m2 multiplicados por el espesor de 15.00 cm, (este dato 

se toma del presupuesto), se obtiene un volumen de 585.00 m3 de concreto hidráulico, 

y finalmente el volumen se multiplica por el factor de 0.4389 ton, entonces arroja un 

valor de 256.76 ton de cemento. Ahora si se revisa la explosión de insumos del 

presupuesto, se puede constatar que se contempló la compra de 300.26 ton de 

cemento marca tolteca, como se puede ver se ha detectado una incongruencia en la 

cantidad de cemento presupuestada de 43.50 toneladas de cemento. 

 De la tabla V.8., adquisición de cemento se emitieron egresos del 9 de junio al 

29 de diciembre por la cantidad de 256.56 ton de cemento con un monto de $ 

658,843.87 IVA incluido. De acuerdo con estos datos el presupuesto, el análisis de 

precio unitario y la adquisición del cemento presuntamente concuerdan en relación al 

volumen de material adquirido, ya que 256.76 Ton, presupuestado contra 256.56 ton 

de cemento adquirido.   

Arena.- Mediante un análisis similar se determinó el valor para este insumo; se 

consideran 585.00 m3 de concreto hidráulico, factor de 0.513 m3 de acuerdo al 

presupuesto y el análisis del precio unitario, al hacer la multiplicación se obtienen 

300.11 m3 presupuestados, en la explosión de insumos se contemplaron 350.32 m3 y 

de acuerdo con las pólizas de egresos se efectuaron pagos por la cantidad de 385.00 

m3 de arena del 9 de junio al 29 de diciembre de 2015, con un monto de $ 93,386.03 

Grava.- Se consideran 585.00 m3 de concreto hidráulico, factor de 0.684 m3 de 

acuerdo al presupuesto y el análisis del precio unitario, al hacer la multiplicación s 

obtienen 400.14 m3 presupuestados, en la explosión de insumos se contemplaron 
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467.10 m3 y de acuerdo con las pólizas de egresos se efectuaron pagos por la cantidad 

de 427.00 m3 de grava del 9 de junio al 31 de diciembre de 2015, con un monto de      

$ 109,778.22 

Cementante.- Para este insumo; se considera de acuerdo al presupuesto y el 

análisis del precio unitario, 780.00 m3 presupuestados, en la explosión de insumos se 

contemplaron 404.57 m3 y de acuerdo con las pólizas de egresos se efectuaron pagos 

por la cantidad de 1,092.00 m3 de cementante del 9 de junio al 31 de diciembre de 

2015, con un monto de $ 121,800.00 

Malla Electrosoldada.- Del análisis de precio unitario, así como del 

presupuesto se obtienen 3,953.55 m2 de malla, de la explosión de insumos se obtienen 

3,953.51 m2 dato que resulta coherente de acuerdo al análisis finalmente de acuerdo 

con las pólizas de egresos se registraron pagos por la cantidad de 32.00 rollos de 

malla, del 9 de junio al 18 de diciembre de 2015, ahora bien es importante hacer la 

conversión de rollos a metros cuadrados, de acuerdo de con las especificaciones 

técnicas y la norma NORMA NMX-B-290-CANACERO, las dimensiones de la malla son 2.50 

m x 40.00 m y 100.00 m2; ahora bien si se multiplica por el número de rollos resulta 

3,200.00 m2; como se puede ver existe una diferencia entre lo presupuestado en el 

análisis de precios unitarios y el total adquirido, por un total de 753.51 m2 de malla 

electrosoldada, o en su caso 7.54 rollos de la misma. 

Maquinaria y equipo.- En este apartado se revisa la maquinaria utilizada en la 

ejecución de los conceptos de la obra, si bien es cierto que se requiere un análisis más 

profundo en cada caso en específico, por los factores que intervienen en la elaboración 

y determinación del costo horario de cada máquina en particular tal y como lo señala 

el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 

el estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, por ello únicamente se señalan 

los egresos por concepto de renta de maquinaria, del 9 de junio al 22 de diciembre, 

así como la maquinaria contemplada en el presupuesto inicial, el análisis 

correspondiente se llevará a cabo en el siguiente capítulo, a continuación se presenta 

la tabla comparativa, de la maquinaria y el total de horas de la explosión de insumos y 
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la maquinaria arrendada, dentro de las diferencias resalta que no se contempló en el 

presupuesto inicial el Tractor D-7, sin embargo, fue arrendado: 

Explosión de Insumos Egresos por Concepto de Maquinaria 

Maquinaria Total de horas Maquinaria Total de horas 

Retroexcavadora 229.63 Retroexcavadora 288.00 

Camión de volteo 324.68 Camión de volteo 432.00 

Vibro compactador 15.28 Vibro compactador 64.00 

Motoconformadora 206.27 Motoconformadora 160.00 

Revolvedora 1 saco 1,024.33 Revolvedora 1 saco 720.00 

  Tractor D-7 28.00 

Pipa 10,000 litros 15.28 Pipa 10,000 litros 240.00 

 

Tabla V.13. Horas presupuestadas y horas arrendadas de maquinaria 

 

Con esta tabla finaliza este capítulo, que corresponde a la recopilación de 

información, documentación y el proceso de fiscalización en campo, no sin antes 

comentar que en proceso puede abarcar varios puntos de acuerdo con el enfoque o 

lineamiento que se requiera, se puede adentrar en la parte documental del expediente, 

en la parte financiera o si fuera el caso y existiera una denuncia formal, revisar 

minuciosamente el expediente en todas sus fases así como físicamente la obra en 

cada una de sus etapas y en este caso todos los conceptos que la integran y la calidad 

de los mismos.   
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CAPÍTULO VI.- Análisis de Resultados 
 

 Una vez que se ha concluido con la recopilación de los datos en campo, el 

trabajo de gabinete en el ayuntamiento, así como la revisión física de la obra, se 

procede a realizar el análisis de los datos obtenidos y determinar las observaciones, 

además hacer del conocimiento a los funcionarios involucrados de los resultados de 

su auditoria y turnar el expediente al área correspondiente con los resultados de esta 

etapa procesal, con ello de acuerdo a la normatividad, se les da la oportunidad de 

presentar los documentos o pruebas que crean convenientes en su defensa para 

solventar las observaciones. 

 Como antecedente se hace mención, que existen 3 (tres) tipos de 

observaciones; Administrativas, Financieras y Económicas, las primeras 2 (dos) 

surgen de la revisión del expediente técnico, en los apartados de Revisión Documental, 

Revisión Financiera y las del tipo Económico de la Revisión Física, esto aplica para 

todas las obras independientemente de su modalidad de ejecución (por administración 

directa o por contrato), una vez que el auditor detecta los Hechos, Actos u Omisiones, 

determina el tipo de observación que le corresponde en relación al enfoque o la 

relevancia de la observación detectada, por ejemplo; si dentro de la revisión 

documental; se detecta que no se integró la Justificación Económica de la Obra, así 

mismo no fue integrado el Proyecto Ejecutivo de la Obra, ambas omisiones arrojan 

observaciones del tipo Administrativo, sin embargo, de acuerdo con la ley vigente, 

¿Cuál de las 2 (dos) tiene mayor peso legal?, es aquí donde el auditor tiene la mayor 

responsabilidad porque va a determinar una falta la cual será sancionada por la 

autoridad competente en el momento procesal oportuno, que en algunos casos termina 

en una multa que será impuesta por el órgano Jurídico de la ASM. 

Por lo anterior y debido a la variedad y combinaciones de observaciones, es 

normal que el ente gubernamental sujeto a fiscalización la mayoría de las veces 

manifieste su inconformidad con los resultados, por las consecuencias económicas o 

inhabilitación de los funcionarios, este tema es extenso, por ello solo se limita al 
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análisis del apartado correspondiente a la revisión física, los documentos que integran 

el expediente técnico revisado, son: Proyecto, Procedimiento Constructivo, 

Presupuesto, Explosión de Insumos, Análisis de Precios Unitarios a Costo Directo, 

Programa, Comprobación del Gasto, Bitácora de Obra y Pruebas de Laboratorio. 

Para determinar la procedencia o improcedencia de cada uno de los 

documentos presentados, es necesario hacer una valoración minuciosa, para 

determinar con base en la normatividad aplicada si cumplen con los requisitos que 

marca la ley, en el capítulo anterior se digitalizaron y se presentaron los documentos 

por ello se puede observar que la mayoría están elaborados únicamente con la 

finalidad de dar cumplimiento a la integración del Expediente, dejando a un lado el 

fondo y la importancia de cada uno de ellos para la planeación y obtención de los 

mejores resultados en la obra, dicho lo anterior de una forma general se analiza cada 

documento, solo por economía procesal, de acuerdo con el artículo 16° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de autoridad debe 

estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 

que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable en el caso, y por lo 

segundo, que también deben señalarse con precisión las circunstancias especiales o 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 

la eficiencia del acto. Con base en lo anterior se señala el precepto legal que ha sido 

incumplido, así como la motivación o justificación técnico-legal del mismo, sin más, se 

da inicio a este análisis. 

De la revisión al expediente técnico de la obra se detecta que no cuenta con el 

Estudio de Mecánica de Suelos, por ende existe una observación por el incumplimiento 

y es del tipo Administrativo, ya que, el Artículo 13°, primer párrafo de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de 

Ocampo y sus Municipios, señala: “En la programación de la obra pública, las 

dependencias, entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales, deberán prever 

la realización de los estudios y proyectos ejecutivos, arquitectónicos y de ingeniería 

que se requieran y las normas y especificaciones de construcción aplicables.” El 

artículo 9°, fracción I, Inciso 23, del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
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Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, 

señala: “I.- Planeación, programación y presupuestación: 23.- Estudios Técnicos: 

mecánica de suelos, topográficos, entre otros.  

 

Una vez que se ha señalado el precepto legal, se procede a hacer la motivación, 

que en este caso, aunque es una observación de tipo administrativo, pero de 

relevancia importante, ya que el estudio de mecánica de suelos proporciona los datos 

técnicos primordiales para desarrollo del proyecto, antes de iniciar con el proyecto, se 

debe de conocer la resistencia del suelo donde se llevara a cabo la obra, en este caso; 

es un pavimento con concreto hidráulico, por ello es necesario conocer el espesor de 

la excavación en caja para arrojar las diferentes capas, así mismo el estudio de suelos 

determina el espesor de la capa de sub-base, base hidráulica y espesor de concreto, 

aunado a lo anterior un estudio de aforo vehicular, que permita entre otras cosas 

conocer el volumen de tránsito, el tipo y la capacidad del camino, al no ser presentados 

durante el proceso de auditoría el ente gubernamental fiscalizado no cuenta con el 

soporte técnico que acredite las características obra.  

 

El Proyecto presentado por el departamento de obras públicas; mediante el 

enlace de auditoría, se considera Incompleto, derivado del análisis de la información 

presentada, se detecta que el “proyecto” está integrado por la planta y las secciones 

de la calle, así como generador de obra, el procedimiento constructivo, programa de 

obra, la explosión de insumos y los análisis de precios unitarios, si bien es cierto que 

el ente de gobierno está cumpliendo en la integración del expediente y presentación 

del mismo, el análisis de la documentación con fundamento en la norma, presenta 

deficiencia en su integración según la normativa aplicada, ya que la Ley de Obra 

Pública y Servicios relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de 

Ocampo y sus Municipios, en su artículo 3°, fracción XXVII; dice: 

 “Artículo 3°. (…) XXVII. Proyecto de ingeniería: El que comprende los planos 

constructivos, memorias de cálculo y descriptivas, especificaciones generales y 
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particulares aplicables, así como plantas, alzados, secciones y detalle, que permitan 

llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra especialidad;” 

Como se pueda observar, el proyecto presentado, carece de una memoria de 

cálculo, un estudio de mecánica de suelos, si bien, la obra se realizó sobre un camino 

existente, sin embargo el ente de gobierno no acredita con elementos técnicos, cuál 

fue su fundamento o como determinó las características de la obra (espesores de 

excavación, de capas de sub-base, base hidráulica, y espesor de pavimento), autores 

como Crespo (1996), en su obra: “Vías de Comunicación”, describe el contenido o los 

requisitos que debe de reunir un proyecto, esto es enunciativo mas no limitativo, cada 

proyecto se rige bajo ciertos parámetros dependiendo del tipo de obra que se vaya a 

ejecutar, ahora bien para el caso de este proyecto y con base en la norma, debe de 

contener mínimo la planta topográfica, el perfil, las secciones constructivas, memoria 

de cálculo, diagrama de curva masa, y primordialmente el estudio de mecánica de 

suelos como sustento del Proyecto Ejecutivo, que todo en su conjunto da como origen 

el Presupuesto Base de la obra; por lo antes expuesto el proyecto presentado para 

esta obra se considera como incompleto.  

Terminado el análisis de la documentación documental, se procede a revisar el 

apartado de la documentación Financiera, que corresponde en esencia a la 

comprobación del gasto ejercido en la obra, estos documentos se encuentran 

integrados en el expediente; cabe señalar que en este apartado existen dos puntos 

clave a revisar, primero la Comprobación del gasto y segundo la Justificación del 

gasto, el primero se compone por los documentos que contablemente comprueban el 

gasto, entre ellos, facturas de Insumos, facturas de contratación de servicios, 

estimaciones, facturas de renta de maquinaria, listas de raya para pago de mano de 

obra, la emisión de la póliza cheque o trasferencia electrónica, el registro del evento 

contable correspondiente, en general todo aquel documento que dé soporte el egreso 

generado en la cuenta contable de la obra. 

La Justificación del gasto; se revisa con base en el análisis técnico de los 

insumos adquiridos, de la contratación de bienes y servicios, del arrendamiento de la 



  PROCEDIMIENTO PARA AUDITAR OBRA PÚBLICA MUNICIPAL, DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN  
 

P.I.C. JUAN PABLO FRIAS GARCÍA  120 

 

maquinaria, del pago de la mano de obra, es decir no basta con presentar toda la 

documentación comprobatoria del gasto, hecho que para la mayoría de los entes de 

gobierno fiscalizados significa que han cumplido con la Ley, sin embargo el auditor se 

debe revisar no solo la comprobación si no también la justificación, por ejemplo, si 

dentro del expediente se encuentra integrada una factura por la adquisición de 200 

toneladas de cemento, y después de haber realizado el levantamiento físico de la obra, 

(obtención de números generadores); se determina con el análisis técnico 

correspondiente que justifican 180 toneladas, considerado un 10% de desperdicio, 

esto significa que el ente de gobierno comprueba contablemente la adquisición de 200 

toneladas, pero que físicamente solo justifican la aplicaron 180 toneladas, arrojando 

un faltante de 20 toneladas, en resumen, comprueban el gasto, más no lo justifican, 

por ende existe una observación por el monto del material faltante. 

Se continúa con el análisis; es necesario retomar los datos plasmados en el 

capítulo anterior, además obtener un parámetro, para que con base en el análisis 

técnico, así como en estudios de laboratorio y normas de construcción determinar los 

hechos u observaciones de la obra en su revisión física. La documentación 

comprobatoria, se registra y organiza en tablas para su interpretación, como parte de 

la documentación se encontraron facturas por la adquisición de insumos, listas de raya 

y arrendamiento de maquinaria, retomando la información de las tablas, se procede a 

analizar cada caso por separado: 

Listas de Raya.- Se conoce que se emitieron egresos por concepto de lista de 

raya, por un monto total de $ 364,350.00, para pagar 3 (tres) oficiales y 10 (diez) 

peones, dato obtenido de la Tabla V.4., partiendo de un análisis simple se puede 

observar que existe incongruencia en la justificación de la las listas de raya, por las 

siguientes razones, primero, el generador que presentan como soporte, no es claro, 

ya que lo presentan como si se tratase de una Estimación, de acuerdo con el tipo de 

concepto ejecutado debería especificar claramente las dimensiones o como se 

obtuvieron los volúmenes de obra ejecutados, en este caso se trata de un pavimento 

de concreto hidráulico, cuantificado en metros cuadrados, por ende el generador que 

acredita la lista de raya debe de dimensionar el ancho y el largo, al no presentar un 
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generador bien especificado, no se puede determinar si el pago de la lista de raya 

justifica el avance real de la obra para esa semana. En la semana número 4, se está 

pagando el importe de $ 17,404.80, por concepto de 196.00 m2 de elaboración de 

pavimento a base de concreto hidráulico, a una cuadrilla compuesta por tres oficiales 

y diez peones, pero se desconoce dónde se ubica el cadenamiento del volumen de 

obra señalado, así como las dimensiones que dan como resultado 196.00 m2. 

Segundo el precio unitario pagado no corresponde al precio unitario del análisis 

del precio unitario, es decir, en la justificación de la lista de raya se encuentra un 

volumen de 196.00 m2 del concepto con clave 9 (elaboración de concreto hidráulico); 

y multiplican por el precio unitario de $ 88.80, esto es: (196.00 m2) ($ 88.80) = 

$17,404.80, sin embargo, del análisis del P.U. presentado como parte del expediente 

técnico, se puede determinar que no corresponde, en el análisis del P.U, con clave 9, 

se analizó la cuadrilla número 6, compuesta por 1 (uno) oficial y 7 (siete) peones, para 

la elaboración de 1.00 m2 de este concepto, y de acuerdo con este análisis el precio 

unitario es de $ 77.04, de mano de obra, por lo anterior se obtiene: (196.00 m2)               

($ 77.04) = $15,099.84; existe una diferencia de $ 2,304.96,  solo en la lista de raya de 

la semana número 4. 

De acuerdo con el finiquito de la obra, se conoce que se pagó la cantidad de 

3,900.00 m2, por este concepto, entonces: (3,900.00 m2) ($ 88.80) = $346,320.00, si 

se considera el precio unitario de proyecto: (3,900.00 m2) ($ 77.04) = $300,456.00, 

arroja una diferencia de $ 45,864.00. Aunado a lo anterior, en el análisis de P.U. en 

ente de gobierno utiliza una cuadrilla compuesta por un oficial y siete peones, con un 

rendimiento de 0.044 por m2; mientras que Bimsa Reports (Infraestructura y 

Urbanización) para el mismo concepto, señala un rendimiento de 0.0235 por m2, para 

una cuadrilla compuesta por un oficial y un peón, lo que significa que el rendimiento 

propuesto por el ente de gobierno se encuentra por debajo de la norma. Si se aplica el 

inverso a estos valores, se obtiene que una cuadrilla compuesta por 8 (ocho) personas 

rinde (1 / 0.044 = 22.73 m2) por jornada, mientras que una cuadrilla compuesta por 2 

(dos) personas rinde (1 / 0.0235 = 42.55 m2). 
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Tercero de los datos obtenidos de la medición física de la obra, se determinó 

que existen construidos 3,921.64 m2, lo cual arroja un excedente de 21.64 m2 de 

pavimento a base de concreto hidráulico, del cual se desconoce la forma de pago del 

mismo, por lo anterior las listas de raya que forman parte de la comprobación del gasto 

ejercido y soporte técnico de la obra, no se encuentran debidamente elaboradas, y no 

guardan congruencia con el presupuesto de la obra, así como los números 

generadores de la misma, las cuadrillas de mano de obra son diferentes y el precio 

unitario, por ello corresponde al ente de gobierno hacer la aclaración pertinente, la 

observación es por falta de justificación de egresos por concepto de lista de raya, las 

cuales no cuentan con un soporte técnico que justifique los pagos, es una observación 

del tipo económico con monto de  $ 364,350.00 

Malla Electrosoldada.- Se conoce que de este insumo se adquirieron 32.00 

rollos, tabla V.12., de acuerdo con la norma y la realización de los traslapes, se 

considera 20.00 cm para traslape, por ello el área efectiva es 2.30 m x 40.00 m = 92.00 

m2 por cada rollo de malla; entonces si de la tabla V.5., se conoce que el área de 

pavimento medida en campo es de 3,921.63 m2 de pavimento de concreto hidráulico, 

así mismo, dentro de la elaboración del P.U. de este concepto se consideró colocar 

malla electrosoldada por cada metro cuadrado de pavimento de concreto hidráulico, 

por lo anterior (3,921.63 m2) / (92.00 m2/ Rollo) = 42.63 rollos; es decir para el total de 

los metros cuadrados de pavimento se tuvo que haber adquirido la cantidad de 43 

rollos de malla electrosoldada, de acuerdo con los datos de la tabla V.12., solamente 

se adquirieron 32 rollos de malla, esto da como resultado un faltante de 11 rollos, si 

bien es cierto que no hubo una afectación al erario público y por ello no refleja un 

sanción económica, sin embargo se está faltando al procedimiento constructivo de la 

obra, así como a la elaboración del P.U. de este concepto y ya que no fue presentada 

justificación alguna durante el proceso de auditoría de campo, donde se haya señalado 

el motivo o circunstancia, por la cual se adquirió el total de la malla o en su caso no 

continuar con la colocación de la misma, por lo anterior se observa una falta 

administrativa por el incumplimiento al proceso constructivo, así mismo a la calidad de 

la obra. 
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Para llevar a cabo el análisis de los insumos; Cemento, Arena y Grava, es 

necesario tomar en cuenta variables tales como la calidad de los materiales de la zona 

donde se ubica la obra o del banco de materiales que se planea utilizar, si llevará 

materiales triturados o si será concreto premezclado, las características del tipo de 

cemento que se utiliza en la elaboración del concreto, y finalmente el método de 

elaboración, que desde el punto de vista técnico son factores que pueden alterar la 

calidad del concreto. 

La ASM, utiliza en la cuantificación del concreto, ya sea para pavimentos o 

estructuras, los siguientes valores, para el cemento 0.423 por cada metro cúbico, 

arena 0.465 por m3 y grava 0.640 por m3, para un concreto de f’c= 250 kg/cm2 con 

revenimiento de 8 a 10 cm y agregado máximo de ¾. Los valores mencionados son 

proporcionados por el departamento de normatividad de la dependencia, y se utilizan 

como un parámetro de comparación, sin embargo es recomendable buscar otras 

fuentes de información, que ayuden a sustentar y motivar los hallazgos encontrados. 

Con los datos obtenidos, se procede a hacer el primer parámetro de comparación, con 

ayuda de una hoja de cálculo y una sencilla tabla se facilita la obtención de resultados, 

Tabla VI.1.  

 

Tabla VI.1. Cuantificación de Insumos para el Concreto 

 Como se puede apreciar en la tabla VI.1., existen variaciones entre la cantidad 

de materiales adquiridos y los materiales que se justifican en la obra de acuerdo con 

13
CONCRETO F'C= MATERIAL P0R M³ ARROYO DE CALLE

Arroyo (M²) 3,921.64          CEMENTO 0.423 TON.

Espesor (M) 0.15                 ARENA 0.465 M3

ANALISIS DE PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO

GRAVA 0.64 M3

Concreto (M³) 588.25             AGUA 0.19 M3

COMENTARIOS U OBSERVACIONES

CEMENTO 256.65            248.83 -7.82 Los valores de los factores utlizados para la cuantif icación del

Cemento y los agregados petreos, la ASM, los utiliza por acuerdo

normativo interno, y es la base de comparación para determinar si

los insumos adquiridos se encuentran dentro de los parametros

aceptables. 

427.00            376.48 -50.52 

MATERIAL CANT. ADQUIRIDA CANTIDAD EN OBRA DIFERENCIA MAT. 

CEMENTANTE 1,092.00         210.60 -881.40 

ARENA 385.00            273.53 -111.47 

GRAVA

250 Kg./cm2 R=8 a 10 cm. AM= 3/4" 
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los factores propuestos por la ASM, sin embargo antes de que se emita una resolución, 

se recomienda hacer una investigación más profunda, puesto que el cálculo inicial deja 

en evidencia que se adquirió una cantidad mayor de materiales, sobre todo en los 

insumos de arena, grava y material de banco cementante, este último sobre pasa por 

881.40 m3, el material presupuestado. 

  En este caso el auditor de campo cuenta con un parámetro de comparación, 

donde resulta evidente que el concepto de concreto hidráulico no se ejecutó con apego 

a la norma, ahora bien antes de hacer el señalamiento por los materiales no justificados 

en obra, se recomienda tanto al auditor actuante como a la propia institución en este 

caso la ASM, solicitar las pruebas y controles de calidad que se hayan realizado 

durante el proceso constructivo, y obtener de esta manera los datos técnicos que 

permitan conocer las características de la obra para el caso del concreto hidráulico que 

conforma el pavimento, como se ha mencionado en capítulos anteriores no se 

presentó el estudio de mecánica de suelos, ni el diseño del pavimento avalado por la 

instancia correspondiente, en el esquema V.23. Pruebas de laboratorio, se puede 

apreciar que estas únicamente hacen referencia al espesor y compactación de la base 

hidráulica, por ello no se cuenta con los elementos suficientes, por ende el auditor se 

verá en la necesidad de solicitar el apoyo del laboratorio de materiales, y una vez que 

se haya determinado la dosificación correcta de cemento por cada metro cúbico, así 

como de los materiales pétreos, se estará en condiciones de sancionar los insumos 

que no se hayan justificado.  

 Maquinaria y equipo de construcción, finalmente el análisis que corresponde 

a la maquinaria, dentro del expediente técnico, no fue integrado el Programa de 

Utilización de Maquinaria y Equipo, el Reglamento Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios 

en el artículo 250°, fracción III, señala; 

Artículo 250°. Los programas de ejecución, utilización de recursos humanos, de 

maquinaria y equipo de construcción de cada una de las obras que se ejecuten por 

administración directa, deberán elaborarse conforme a lo siguiente:  
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III.- El programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción, 

deberá consignar las características del mismo, capacidad, número de unidades 

y total de horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana o mes.  

En este caso, se retoma la tabla V.13., del capítulo anterior, donde se hizo el 

cotejo de las horas presupuestadas contra las horas arrendadas de cada una de las 

máquinas y equipo, se conoce que hubo egresos por la cantidad de $ 544,028.40, por 

concepto de renta de maquinaria, tabla V.7., como se puede observar, no fue 

presentado un programa detallado como lo marca la norma, no se encuentra integrada 

la bitácora de maquinaria, no se conoce la cantidad de horas efectivas de trabajo. 

 

Explosión de Insumos Egresos por Concepto de Maquinaria 

Maquinaria Total de horas Maquinaria Total de horas 

Retroexcavadora 229.63 Retroexcavadora 288.00 

Camión de volteo 324.68 Camión de volteo 432.00 

Vibro compactador 15.28 Vibro compactador 64.00 

Motoconformadora 206.27 Motoconformadora 160.00 

Revolvedora 1 saco 1,024.33 Revolvedora 1 saco 720.00 

  Tractor D-7 28.00 

Pipa 10,000 litros 15.28 Pipa 10,000 litros 240.00 

Tabla V.13. Horas presupuestadas y horas arrendadas de maquinaria 

 

 Los datos presentados son insuficientes para justificar el monto y el total de las 

horas de arrendamiento para cada máquina y/o equipo, por lo anterior se elabora una 

observación del tipo económica, por el monto total de la maquinaria arrendada, puesto 

que no hay justificación técnica, se sabe que para toda obra existe un procedimiento 

de construcción, en este caso se presume que hubo apertura de caja y mejoramiento 

de terreno, movimiento de tierras, sin embargo, la evidencia que presenta la institución 

de gobierno no es suficiente, carece de bitácora de maquinaria donde se registren las 

horas efectivas de trabajo así como las actividades que desempeñó cada máquina 

durante el proceso de la obra, los generadores reales ya que como se puede constatar 
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en la tabla VI.1., la diferencia entre el volumen de los insumos adquiridos y el volumen 

de los mismos obtenidos en campo, no guardan similitud, como es el caso del material 

de banco utilizado para la elaboración de la base hidráulica, por lo anterior se requiere 

de la elaboración del programa de maquinaria y equipo, que justifique el arrendamiento 

de maquinaria en base a los volúmenes de obra ejecutados. 
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CAPÍTULO VII.- Conclusiones 
 

 La información presentada en la presente tesis, demuestra la importancia de 

mantener un control estricto en el manejo de los recursos del erario público, para 

beneficio de la sociedad en los sectores con mayor necesidad. Este control se 

encuentra normado por la propia Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como Leyes Federales, Estatales y sus Reglamentos, con la finalidad 

de mantener vigilado y controlado el uso de los recursos. 

 Sin embargo, aun con los candados que marca la normatividad vigente, existen 

deficiencias, que por una parte reflejan la falta de sanciones y por otra que no se han 

hecho reformas especificas en materia de obra pública, que es el caso que se analiza 

en esta tesis, en la mayoría de los casos, se presentan expedientes de obra integrados 

como lo marca la ley, sin embargo los documentos con mayor relevancia no se 

elaboran con el cuidado y la importancia que merece, como es el caso de los proyectos 

ejecutivos, los estudios de mecánica de suelos, los estudios de impacto ambiental, 

estudios de laboratorio para control de calidad, entre otros. 

Los documentos proporcionados por el ente de gobierno fiscalizado, tienen 

carácter legal, y son la base para la elaboración del o los presupuestos para la 

realización de la o las obras, por ello deben de ser elaborados conforme a la normativa 

vigente, sin alterar los costos y precios de mercado, se debe de tomar en cuenta que 

el presupuesto con en el que se autoriza un obra, no necesariamente refleja que sea 

igual al monto del gasto ejercido y pagado; porque durante el proceso de construcción 

puede existir variación en el costo de los insumos en el caso de que sea obra por 

administración directa, y si fuese el caso de obra por contrato bajo cualquiera de las 

modalidades, puede haber ampliación de contrato o alguna circunstancia de fuerza 

mayor que obligue a realizar variaciones en las metas, tanto en monto como en 

volumen de obra. 

En recomendable que el encargado de la dirección o secretaria de obra pública 

de cada municipio sea un profesionista, ingeniero, arquitecto o persona a fin a la 
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construcción, con la finalidad de que se cuente con capacidad técnica, que se cuiden 

los procesos de construcción, la calidad de la obra, que el llenado de los papales de 

trabajo se realicen con apego a la realidad. Así mismo, que se capacite a los 

funcionarios, en la ejecución de obra, en las diferentes etapas, planeación, 

presupuesto, procedimientos de construcción, licitación de obra, proyectos ejecutivos, 

etc. 

En el caso de la ASM, como institución encargada de revisar y sancionar, 

también es importante que lleve una capacitación continua, actualizándose 

constantemente en materia de obra, elaboración de precios unitarios, rendimientos de 

maquinaria, mano de obra, calidad de materiales, normas de construcción, que se 

cuente con un laboratorio de materiales, en fin todo aquello que ayude en formar 

auditores bien preparados, con la experiencia y conocimiento del tema. 

 Lo anterior con la finalidad, de que las reformas a la Ley de Obra Pública y su 

Reglamento, en lo sucesivo se lleven a cabo con base en conocimientos técnicos, si 

bien es cierto que regulan el contenido de los documentos que debe de contener cada 

expediente técnico, sin embargo, en la mayoría de los casos, no regulan la forma y el 

llenado de cada uno de ellos, como ejemplo, el caso de las licitaciones y precios 

unitarios, donde existen vicios, ¿es normal que una sola empresa obtenga el 90% de 

las licitaciones? y ¿que curiosamente sean las de mayor monto?, así mismo ¿la 

elaboración de un precio unitario, que varía considerablemente de una comunidad a 

otra que pertenece al mismo municipio? 

Resumiendo, el Ingeniero Civil, debe de tener mayor participación en la 

elaboración y modificación de la normativa a nivel estatal y federal, aportando su 

conocimiento y experiencia en la obra, controlando todas las fases, planeación, 

presupuestación, contratación, ejecución, y sobre todo que cuente con la calidad y 

brinde el servicio adecuado a la sociedad. 
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